
Sesión 41.a ordinaria en 24 de Agosto de 1927 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SIL VA DON MA TIAS 

SUMARIO 

1.o-Se trata <lel proyecto sobre legislación pe­

trolera. 

2.-:38 aprueba un proyecto sobre permiso a la 

Soc;edad Fratellanza Italiana de Iquique, 

Ochagavía Silvestre 

OyarZ(1ll Enrhque 

Piwonka Alfredo 

Rivera Augusto 

Sánchez G. ~e la 

Schürmann Carlos 

Silva C. Romualdo 

Silva Matías 

Smitmans Augusto 

Urrejola Gonzalo 

H. Yiel Osear 

para consel'var un bien raíz. I 
y el Diputado señor Jorge Alessanclri, clele-

3.-Se trata del proyecto sobre pensiones a los Igaclo de la otra Cámara, para i'lustrar la discu­

mi·'mbros de las fuerzas armadas víctimas' sión del proyecto sobre pavimentación de San-
Ge accidentes dB aviación. I tiago. 

4.-;38 aprueba un proyecto sobre pago de la! ACTA APROBADA 
cuota que corresponde a Chile para el man- I 

.. . .. _ : SESION 39.a ORDINARIA EN 22 HE \..-\GOSTO 
t"C1ll1llento de la ComlslOn de 'Límites orde-

, DE 1927 
:1:1da por el Laudo Arbitral del Presidente 

de los ,Estados Unidos en la controversia con Asistieron los señores Oyarzún, Silva don 

¡l\1atías, Azócar. Barros 'Errázuriz, Barros Jara, 

{j.--Se aprueba un proyecto sobrB devolución It, Carmona, Concha don Aquiles, Concha don Luis 

el Perú. 

I 

los empleados cesantes, de sus imposiciones ¡E., Cruzat, Echenique, Gatica, Gutiérrez, Jara-

hechas en la Caja de Retiro de Empleados millo, Korner, Marambio, Núñez Morgado, Ocha­

P~blicos y Periodistas. gavía, Opazo, Piwonka, Rivera, Sánchez, Schür-

'6.-El señor "Crrejola contesta observaciones del mann. Silva Cortés, Urrejola. 
Yrarrázaval y Zañartu. 

i'eñor Zañartu, de sesión anterior, sobre prés-

Valencia, Viel. 

tamos agrarios. 

·7.-Se integra la Comisión de Legislación y Jus­

ticla. 
I~l señor Presidente (la por aprobada el ac­

Ita de la sesión 37.a, en 16 del actual, que no 

8.-Continúa la discusión fiel proyorto sobre ha sido observada. 

pavimentación de Santiago. 

s? Je\"anta la s€'sión. 

,\SISTEXCL\ 

A~';~lÍeron 103 señores: 

Az(, Guillermo 

Ba]']'os E. Alfn'dn 

Barro." J. Guillermo 

Búrquez Alfonso 

Carmona Juan L. 

Concha A_'quiles 

Cr'-l7.at A urelio 

Echenique Joaquín 

Gatica Abraham 

Gutiprrez Artemio 

Jal'amillo Arm:tndo 

Kornel' Víctor 

Medina Remi~;o 
)J"(lñez ... .;.ure1j() 

del 

El acta de la sesión anterior 

presente. queda en Secret"aría 

¡de los señores Senadores 

ma, para su aprobación. 

hasta la 

(38.a) en 17 

a disposición 

sesiún próxi-

Se da cuenta, en seguida, ele los n~gocio3 

que a continuación se ind;can: 

Mensajes 

Tres (lE' Su Excelf'ncia el Presidente de la 

República. 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
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sobre autorización para invertir diez mil dóla- I Con el quinto comunica que ha 8prob:do la 

res en el pago' de la cuota que corresponde al modificación introducida por el Senado, en el 

Gobierno de Chile para el mantenimiento de la i )royecto de ley que concede pensión d? ."-Taeia; 

Comisión de Límites establecida en el Laudo a doña Cla¡'isa Silya viuda de 'Didier, 

Arbitral dictado por el Presidente de los Esta- I Se mandó archl\'ar. 

dos Unidos, i Con el sexto comunica que ha designlJo al 
Con el segundo solicita el acuerdo del Se- Diputado don Arturo :\Ionteeinos para qa·: co'1-

nado para nombrar Embajador Extraordinario' curra a las s'esiones del Senado a expl':':n y 

y Ministro Plenipotenciario de Chile ante el Go- I sostener el proyecto de ley sobre constitución. 

bier~o de los Estados Unidos de ::-<orte América, I de la propiedad austral, 
l' , 

a don Carlos G, Dávila Espinoza. 1) Se mandó agregar a sus anteceden~:'i, 

Pasaron a la Comisión de Relaciones Ex- Con el sétimo invita al Senado para c:.esig-· 

feriores. I nar una Comisión Mixta Especial, que e3~adie 

Con el tercero solicita el acuerdo del Se- 'lloS proyectos sobre protección de los J112t:o;'es 

nado para nombrar capitanes de navío ejecuti-¡ abandonados y creación de [os TribunalC''l :-<H''l 

.vos a los capitanes de fragata ejecutivos, don Menores, y n1anifiesta que, para el caso de ZlC,OP-' 

Calixto Rogers Seas y don Abel Campos Car- tarse esta invitación, ha designadO, por ~:1 p01r­

vajal. I e, a los honorables Diputados don Antonio Cá,.-

Pasó a ¡", Comisión de Ejército y Marina. Idenas Soto, don Horacio Ariínguiz, don \-i:';;ilio· 

I Morales, don Arturo H, Lois, don Isau ,0 To-
"Oficios:;,,; I rres, don Alfredo C\Ioreno Bruce y don :\Iarc'f 

Uno de Su Exce}encia el Presidente de la 1 ~ntonio de la Cuadra. 

República, con el cual da carácter de urgente Quedó para tabla. 

al proyecto de ley aprobado por la Honorable ¡' Dos del señor ::\1inistro de Relacioné' Ex-

Cámara de Diputados, Robre pavimentación de teriores. 

Santiago. Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Siete de la Honorable Cámara de Diputados. 
I 
I riu 

Con el primero manifiesta que es il1n2~'esa­

la aprobación del P¡'otoeolo Consulu~ entre 
Con el primero comunica que ha aprobado Chile y Turquía, suscrito en Madrid e: 10 de-

un proyecto de ley sobre aprobación del Con- I Marzo de 1913. . 

venio Uid-referendum, ceIebrado entre el ::\Iinis-I Con el segundo manifiesta que ha j)2",iido, 

tro Plenipotenciario de Chile en Gran Br·etaña igualmente, su oportunidad, la apro])ac,C ,e de 

y el representante del Sindicato Howard, refe- 'los siguientes Convenios Postales suscl'ito', ;001" 

rente a la cancelación definitiv% del contrato Chile: 

de construcción del Ferrocarril Longitudinal Sur. I Con Panamá, para canje dc eneomi2~das. 
Pasó a la Co'misión de Hacif'nda. Con Honduras, para el canje de gi1"" ros-

Con el segundo comunica que ha aprobado tales y para el de encomiendas. 

un proyecto de ley sobre prórroga hasta elLo: Con Costa Rica, para el canje de E'ncc':11ien-

de Abril de 1928, de la duración del Consejo' das y para el de giros; y 

General y de los Consejos Provinciales de lo" I Protocolo modificatorio de la Convenc'¡é n de 
Colegios de Abogados. . Giros, con Honduras. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­

lación y J·usticia. 
Con el tercero comunica que ha aprobado 

Se lnandaron agregar a sus antecedentes. 

In(ol'1ll(',S 

un ,proyecto de ley sobre concesión de una pen- Tres de la Con1isión de ConstítucLú". Le­

sión de gracia a la señora Isabel Dávila viuda gislación y Justicia recaídos en los sigCll<?ntes 
del ex-jefe del Servicio Consular del (Ministerio [leuntos: 

de Relaciones Exteriores, don EÍniliano Bazán. En un proyecto de aeuE'rdo de la Honora-

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte­

riores. 

Con el cuarto comunica que ha aprobadO 

en los n1ismos términos en que lo hizo el Sena­

do, el proyecto de acuerdo que concede a la 50-

ci€dad "Corporación Andina de C,mstrucciones" 

el permiso l'E'querido para conservar la posesión 

de un bien raíz. 

Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Presidente de la República. 

ble Cámara de Diputados sobre conC'eslC.n al 
Club Sport;\'o Suizo de Santioago del [l°C'miso 

rc'querido .para conservar la Vosesión de un bi~n' 

raíz; 
En una solicitud de don Víctor Gar{,:", no:' 

el Centro Español de Concepción en qUé' :>:d,~ 

el permiso re'querido para conservar la pO", ,~iijn 

de un bien raíz; y 
Una solicitud de don Javiel' EYZ'l ;·~:~:·t", 

por la Fundación denominad'a Albergue d2 8a:> 
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Vicente, en que ,pide el permiso requerido para, del arUcullo 14.Q d,l dle!cIieto-«ey or~nico d~ 

conservar la 'posesión d'e un ,bien raíz. Presupuestos, ~.,. 718, de 13 de Noviembre de 

Quedaron para tabla. 1925. 

Notas 
'El ,proyecto apro'bado es como sigue: 

Una del Intendente Municipal de Santiago 

,'n que pide la ,pronta aprobación del proyecto 

de pavimentación de esta ciudad. 

PROY'EiCTO DE LEY: 

"Artículo único.-'Prorrógase ,hasta el 31 de 

Diciembre de 1928 la supresión de los efectos del 

artículo 14 del decreto-1ey ~,o 718, de 13 de 

;\foviembre de 19,25, establecida en el artículo 

14 de la ley ~.o 4113, de 2'5 de ,Enero de 1927". 

Se mandó agregar a SUs antecedentes. 

Otra de la Dirección de la Escuela Militar 

El' que agradece al Senado la manifestación de 

condolencia por la catástrofe de Alpatacal. 

Se mandó arClhivar. 

Solicitud 

Una de don Alejo Lira, como p'residente del 

Patronato San Isidro, en que pide el permiso 

¡'cquerido para conservar la posesión de varios 

bi€'~es raíces. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­

L,ción y Justicia. 

En el tiempo destinado a losl asuntos de fá' 

cil deS'pacho, se toma en consideración, en dis­

cusión general y particular, el proyecto de ley 

¡-('mitido por la Cámara de Diputados, en que se 

n-bajan los derechos que los estudiantes priva­

dos y los alumnos de establecimientos particuloa­

l'es de enseñanza pagarán mensualmente para 

poder rendir sus exámenes ante comisiones uni­

v"rsitarias. 

Usaron de la pal2Jbra los señores Ur.rejola 

y Barros don Alfredo. 

Cerrado el dehate, se da tácitamente por 

a])ro bado el proy,ecto, lIibsteniéndose de votar el 

St'11or Barros don Guillermo. 

El proyecto aprobado es C01110 sigue; 

PROYEiCTO DE LEY: 

"A¡·tículo único.- ::\Iodifícase el artículo 3.0 

del decreto-ley número 387, de 18 de Marzo de I 
192.:;, en la forma siguiente: 

"Artíoulo 3.0 Los estudiantes privados y los 

alumnos de establecimientos particulares de en­

E-E'11::lnZa, pagarán anualmente, para poder rendir 

sus exámenes ante comisiones universitarias, la 

Hl1na de cincuenta pesos ($ 50) los de instruc­

(';6n superio¡', y de diez pe'sos ($ 10) los de ins-

truceión secundaria, comercial y especial". I 

Esta ley comenzará a regir desde elLo de' 

Enero de 1928". I 

I 
.se 'pone después en discusión general y par-' 

tj,'ular, y se da tácitan1ente por aprobado, el 

proyecto de ley remitido por la Cámara de Di- I 

,putados, por el cual se pro,rroga hasta el 31 de ' 

Diciem bre de 1928, la sUspensión de los efectos 

Se considera en seguida, también en discu­

sión general y particular, y se da tácitamente 

por aprobado, el l[woyecto de ley remitido pOI' la. 

Cámara de Diputados en que se autoriza al Pre­

sidente de la República para cancelar al Bance> 

de Chile, la cuenta corriente de crédito au toriza­

da por la ley núrnero 4068, de 9 de Julio de 

H' 26, y los intereses correspondientes. 

'El proyecto apro'bado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo ,único.- Autorízase al Presidente 

de la República para que, al cancelar al Banco 

de Chile la cuenta corriente de crédito autorizada 

pOI' la ley m1mero 4068, de 9 de Julio de 1926, 

proceda también a la cancelación de los intere­

::€s correspondientes". 

Se pone finalmente en discusión el informe 

de la Comisión de Hacienda en 'que propone en, 

viar a la Cámara de Diputados, para que tenga 

ahí su origen, 'el l)l'o,yecto de ley iniciado en un 

'Mensaje de .su Excelencia el Presidente de la 

República, sobre liberación de derechos de in­

tECrnación pana los 'medicamentos e instrumentos 

de cirugía destinados a los Hospitales del Salva­

dor y'de San Luis, de esta capital. 

Tácitamente Se da po,r ap~obado el infor­

me, acordándose, en consecuencia, remitir a la 

Cámnra de Diputados el proyec·to a qUe se refie­

re. 

En los incidentes, el hono¡'able Senador se­

ñor Silva Cortés formula indicación para que se 

exima del trámite de Comisión y se agregue a 

la tabla de fácil despacho, el proyecto de le.\'. 

remitido por la Cámara de Diputados, en que 

se prorroga hast'a el l." de .-\'bril de 1928" la 

duración del Consejo General y de los Consej'o~ 

:Provinciales de los ColE"gios de A·bogados . 

El señor ,Marambio ruega a la ~lesa teng,t 

a ,bien agregar a < la tabla de fácil despacho las 

modificaciones introducidas pOr la Cámara de 

'i 
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Diputados al proyecto sohre legislación ·petro- Se dan po,r terminados los incidentes. y se 

lera. procede a votar las indicaciones formuladas. 

El '.eñor Azócar ruega tamñj.i'n a la Mes'l 

t"ngó'. :1 bien agregar a la tabla de fllCil despacho 

el pl'oyecto de ley aprobado POI' la Cámara de 

Diputados sobre jubilación de emple'"dos depen­
Clientes del l\Iinister·io de Agricultura. 

El señor P.residente anuncia los dos nego-

La del señor 'Silva Cortés, para eximir del 

trúmitede Comisión el proyecto a que se refie-

re, "2 da túcitamente por aprobada. 

El señor Presidente anuncia inmediatamen­

te die.ho negocio para la tabla de fácil despa­

cho. 

LJa indicación del señor Züñartu don Enri­
que se da tácitamente por aprObada. 

cíos " que acaban de referirse los seÍÍores Sen'l.- En igual forma se da por a,probada 1:1. in-

dores, en la tabla de fáciL despac.ho. dicaeión del señor Presidente. 

El señor Zañartu don Enrique, pasa a la 

Mes'a 1m telegrama que ha reci'bido de Temu­

CO, al cual pide Re le dé lectura, en que 10 fe­

licitan por la acción que desarrolJa Su Señoría 

<'n compañía de ya'rios señores Senadores, en 

favor del despacho del proyecto sobre tnodifint­

cione" a la ley de Crédito Agrario. 

, En el orden del día, se toma en cOI'sicl;>ra­

ciórt el oficio de la Cámara de Diput'ados en 

que comunica ,qUe ha tenido a bien insistir en 

la aprobación de la modificación introducida por 

ella en el 'proyecto que refo'rma la ley número 

4097, sobre contrato de prenda agraria; modifi-

eación que consiste en consultar como artículo 

1,Q del proyecto, el sigUiente: Formula en seguida indicación par'a qUe e:1 
la orden del día de hoy se tome en considera-¡ "Artículo. .. A,grégase como letra final d,,1 

ción, en primer término, el oficio de la Cámara artfculo 2.Q de la ley nl1mero 4097, sobre con­

de Dil~utados en que comunica 'que ha tenido a! trato de prenda agraria, la siguiente: 

bien insistir en la aprobación de la modificación f) Sementeras o plantacion0s. en cualc¡ui<,l' 

introducida por eJ.1a en el proyecto sobre refor- I ('stado de su desarrollo." 

ma a h ley 4097, que establece el contrato de I En discusión si el Senado insiste o no en 

,prenda agraria. su anterior acuerdo, Usa de la palabra el hono-

rable Senador señor Urrejola, 

El señor Presidente 'hace I,resente a la Sala 

'Que se ha dado cuenta en esta sesión de un 

nf'ccio de ¡SU Excelencia el Presidente de la Re-

nública en que, en uso de la facultad que le eon­

'~iE're el artículo 46 de 1:], Constitución PolítÍC':],. 

hace presente la urgencia en el despacho del 

nro'yecto de ley sobre pavimentación de Santia­

geo, aprobado ,por la Oám8Jra de Diputado!:'; y !que 

en conformidad COn lo dispuesto en el arÚculo 

109. rE'formado. d'el Reglamento, corresponde al 

IIonorablc Senado, resolver si el proyecto E'n 

'f'uestión 08 de "simple urgencia", de "suma ur­
ge.ncia" o de "discusión inmediata". 

POI' asentimiento unánime, se acuerdA. de' 

cIar'arlo de "simple urgencia". 

A insinuación del señor Presidente, y lam­

hién con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

inicial' la discusión de dicho proyecto en la se­

sión de- mañana. 

El señor Presidente formula indicación pa­

ra que se constituya la Sala en sesión secreta 

f'n la 11ltima media ho"a de hoy,- a fin de ocu­
parse del Mensaje relativo a la designación de 

don Carlos Dávila como Embajador de Chile en 

Washington. 

Por haber Ilegado el término de la pri­

mera 'hora, queda pendiente el debate. 

Se suspende la sesión. 

A segunda' hora. continela la discusión ante­

rior, y usan de la paI<abra los señores Rivera, 

Barros don GuiIlermo y Marambio. 
'Este último señor Senado,r, haciendo uso 

del derecho que le confiere el artículo 10', ([1'-] 

Hegflamlento, formu'la incliaadó'n para qUé. se 

clausure inmediatamente la d.iscusión pendiente. 

I~os señores Azócar y Zañartu apoyan est'l 

indicación. 
'El señor Presidente la pone en votación, y 

1'( sulta desechada por 13 yotos contra 10. 

Continuando el debate, usan de la palabra 

1m; sei'íores Ee<heni'que y "Urrejola. 

Cerrado el debate, se procede a consultar 

a la Sala si insiste o no en su anterior acuerdo. 

Tomada la votación, resultan 12 votos ;POI' la 

afirmati\'a Y 10 pOr la negatiya. 
El señor Presidente declara que el Sena­

eJo no insiste por nohalber alcanzado a reunie­
se la mayoría de dos tercios .requerida en es ti, 

trámite. 

Se constituye en seguida !.e, Sala en sesió;1 
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secreta, y se toman las resoluciones de que 

e' f,Ír, : 0stlmonio en acta por separado. 

CL'EXT_-\ 

se i 

I 

mendona en el a .. tículo 3. o, se deducirá de los 

fon,:los r9integrados en arcas fiscales en cun1.pli .. 

miento de ]a ley X. o 412J. c1<="'9 de Junio del pre-

·s{'nt0 año. 

;-:.".:. dió cuenta: Santiago. 23 de A_~osto de 1927.-C. Ib{ulez 
j c. -BartoloDlé Blallehp. -~\rturo .:\lemparte. 

1 .. .1 Del ·siguiente mensaje de Su Excelencia' 
,el Pl'e~:dcnte d€ la República: 2. o De 10s signientes infornlE'S da Comisiones: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

I 

ti r, 

El Supremo Gobierno está. 

a las distintas divisiones 

I 

empeñado en do-: 
I 

del Ejército, de: 

campos de ejercicios, dentro de sus mismas regio-: 

ne5, que permitan, en los períodos de trabajos 

combinados, concentrar todas las fuerzas en te-

rrenos apropiados para ello. 

IIonorable Senado: 

Los honorables Senadores don Aquiles ('on­

cha, don Artemio Gutiérrez y don Luis E. Concha 

han pl'esentado una interesante moción, con ¡a 

que inician un proyecto de ley encaminado a ob­

tener que se devuelva a los empleados de la 

Administración que han quedado cesantes en vir-

S~ deja sentir con mayor intensidad la exis- tud de la aplicación del artículo 15, N. o 3.0, 
de la ley 4113, las imposiciones hecha:s a la Ca­tencia de estos campos, por el hecho de que 

ellos, además, prestan grandes utilidades a los ja Xacional éle Empleados Públicos y Periodis­

.servicios de aviación. para los cuales son indis- tas, de conformidad al artículo 4. o del decreto-

pensables. 

Por tales razones y debiéndose instalar una 

bas" de aviación en los alrededores de la ciu-

ley N.O 767, durante el tiempo que desempeña-

ron .sus respectivos cargos. 

El artículo 48 del decreto-ley precitado, dice 

dad d.? Temuco, donde existen propiedades cons- c/u,,: "Los empleados públicos que se retiren por' 

tituíc1as por el ·Estado, de acuerdo con las leyes supres'ón del empleo que desempeñan, tendrán 

de colonización y cuyOS propietarios en su ma- d€recho, si no hubieren cumplido dos años en la 

yor parte son indígenas, el Supremo Gobierno Administraciém, a que se les deyuelya el total de 

ti"ne a bien pediros vuestra aprobación al si- In descuentos hechos a sus sueldos, computados 
guiente al interés anual de! 6 por ciento". 

Los autores de la moción en informe, esti-
PROYBCTO DE LEY: 

man que esa disposición constituye una injusti-
Ay·tículo 1. o Autol"Ízasc al Presidente de ia cia. pues ella coloca en una situación de irritan­

Repúb:ica, para expropiar en la provincia de te desigualdad a los empleados públicos con me­

Cautín, los terrenos comprendidos entre los si- nos de dos años de servicios y a los que han 50-

guiente.'l límites generales, Y que señala el pla- brepasa'do ese período" 

110 adjunto: límite Norte, río Cautín; Sur, lími- Consideran, en consecuencia. quc una raz(¡n 

te Sur de la hijuela de Juan Caniú y río Que- de equidad obliga al legislador a enmendar el 

PE'; Ori€nt€, límite Poniente de 'ILas Quintas" decreto-ley, en el sentido de que tanto los pri­

del Y.1eblo "Padre Las Casas" y línea férrea; y' mero;> como los últimos tienen igual derecho a 

Poni'::lte, estero Nalcahue, estero Llancao y des- la devolución de sus respectivos descuentos. 

!ine;" Oriente de las hijuelas de los indígenas' La Comisión de Gobierno, que comparte en 

Jo"É' R. Xancuvilu y de Juan Llanca \"il, i principio las ideas de orden sentimental que sil'-

Al t. 2. o Autorízase al Presidente de la Re- : ven de apoyo a la iniciativa en estudio, quiso, an­

pública, para ubical' a los propietarios de los te- de todo, sin perder de vista el propósito justa y 

r1'€1108 señalados en el artículo anterior, en otros 1 sano que la inspira, velar por los cuantiosos in­

terrc:ocd vacantes del territorio de colonización, tere~es de la Caja y proceder con conocimiento 

par::; ID cual el Gobierno d€signará una comisión ele su situación financiera y capacidad econó­

espec::ll que fije el monto de las inde·mnizaciones mica. 

y ¡a cabida de los terrenos que recibirán como' Oyó sobre el particular al señor Director de 

perm uta. la institución referida y a los señor€s técnicos 

Art. 3. O AutorízaS€ al Pr2sidentc ele la Re- austriacos que contrató €1 Gobierno para estn­

pública 'para invertir ha,'3ta la cantidad d" cien: dial' 1<1 organización de estas cajas de retiro y 

mll pesos ($ 100,000). a fin de pagar las indem- 'jubilaciones, y en posesión de los antecedente3 

n;zacio"es correspondientes, de acuerdo con la 1 del caso, tiene la honra ele proponeros un pro­

com;,j·)n esp€cial a que se refiere el artículo an- :,-ecto que es el fruto de un detenido estudio y 

tc'l"ior. i el resultado de un acuerdo a que se llegó. despué'l. 

A.rt. ·1. o El gasto torresponc1iE'nte-,· que se de contell1p]ar 1~ situaci~,n pen03:l dE' los cesan-
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tes y el auxilio que podía prestarles la Caja, sin En efecto, el decreto-ley N. o 767, dispone 

comprometer su estabilidad y existencia. en su artículo 61, que el Estado deberá concurrir 

lLa Caja de E'lllflleados Públicos y Periodis- con una suma anual equivalente al 4 por cien­

tas funciona sobre la base del sistema mutualista, i to de los sueldos, asignaciones y gratificJ,2ione." 

es decir, no existe en ella la cuenta individual o de que disfruten los imponentes. 
fondo de retiro ,personal, sino que presta sus be- I 

'1 Pues bien, el Consejo de Defensa Fis"ét¡ ::e-
neficios con el producido de un fondo común que' 

i ne resuelto que la ley excluye al Estado de esta 
se forma, no sólo con las imposiciones individua- ._ 'erogaclOn fiscal, respecto de los empleacl03 llue 
les y patronales, sino, además, con otros arbi- I 

i han dejado de pertenecer J, la Admini3~",c;(JD 
trios, o mejor dicho, sbbrantes, como ocurre en: Pública. 
el caso de los que se retiran de la Administración' 
y no pueden o no quieren seguir sometidos a la! Sin contar con la seguridad de esta CClotét, h 
Caja. I propia institución estima más conveniente proce-

I der a la devolución de los descuentos que acoger a· 
Dicho sistema puede presentar injusticias los ex-empleados para que continúen con derecho 

aparentes; pero se basa en el princi'pio de la so- a todos los beneficios; sin embargo, este tem­
lidaridad que es el único capaz de realizar y lle- peramento, en ningún caso, importa ace:>~J,r 011 

generales de I toda su generosa amplitud la moción que Sé' 

forma. 

val' a la práctica los propósitos 
previsión social. 

Ahora bien, mientras los empleados cesantes Desde luego, la Comisión estima qU2 Le ,le­
figuraron como imponentes de la Caja, ésta tu-' volución de las imposiciones debe reducit'~2 en la 
vo el riesgo correspondiente a los beneficios de parte correspondiente a los desembolsos que 1'ep1'e­

que estaban en posesión, riesgo que deben lógi- sentan los seguros de vida por los falle2imien-
'camente pagar los funcionarios en referencia. , tos ya producidos y demás obligaciones a que se 

Por otra parte, los siniestros relativos al ha dado cumplimiento. 

<seguro de vida, que tienen una base de prima úni- 1 

ca, ha debido cubrirlos la institución con el pro-' 
Según cálculos de los señores actuar:03, di-

chos desembolsos ·están compensados con el G 0.0 

ducido del descuento que se ha hecho, entre de los sueldos de los ex-empleados, más ei into­
otros, a esos empleados. No sería posible, pues, _ 

.. 1 C" . . . . ¡ res de los fondos que por ellos ha perc¡bldo la 
eXigir a a aja, Sin grave perJUICIO para sus In-' 

Caja, y como éstos están estimados en un lG 0;0· 
ter eses, que restituya valores que ha debido pa-
gar por siniestros ya ocurridos. de sus rentas, la devolución, para no ser i,el'judi­

cial, a la estabilidad financiera de la in3Lt~lci(¡n,. 
De lo expuesto se desprende que los capita- debe recaer sólo en ellO 010, o sea, en ¡e, totali-

les de que dispone la Caja para cumplir con sus 
obligaciones, no son sino los acumulados con los dad de los descuentos ordinarios que establece" la 

descuentos hechos a los empleados, formándose,! letra a) elel artículo 4. o del decreto-ley ~.o ~ G 7, 

así, el fondo común, antes aludido, que permi-' de 17 de Diciembre de 1925. 

te cubrir los riesgos que representa cada 'ndivi I En consecuencia. la Comisión estima que no 
duo. ;oe manera, pues, que los seguros de vida 1 procede la devolución de los otros descuentos ex-

d d 
- f' . d d traordinarios que señala el precitado articu;o, ni 

ya paga os yemas bene ICIOS a que ha a o 
cumplimiento la Caja desde que se fundó y que computar intereses sobre las cantidades qCle ha-

representan una suma muy subida, afectan pro- yan de devolverse. 
i Ahora bien, la devolución de sus descuentos 

porcionalmente a los descuentos de cada funcio-, 
nario que' por gozar de las franquicias que ofre- no importa negar a los ex-funcionarios, co n m,is 

ce la Caja, ha significado un riesgo evidente para de dos años de servicios el derecho que tieu2n para 
la institución. volv'er al régi~en de la Caja en ea so de S2" rc'in-

Ahora bien, el artículo 50 del decreto-ley corporados a la Administración. Eso sí, qU2 lJ;lra 

tolnta.s veces citado, otorga a los empleados con el ejercicio de tal facultad, la Comisión 1::1 esti­
más de dos años en la Administración y que por mado conveniente, junto con exigir que se r2;nte-. 

cualquier motivo se retiren de 'ella, el derecho gre el monto de lo que hayan percibido le título· 

de mantener su opcióll, a los beneficios, hacien- de restitución de imposiciones, la fijaciún ele uu 

do las correspondientes imposiCiones, según los plazo prudencial de dos años, contados de:'=C2 que 

que deseen conservar. la Caja haya efectuado la devolución que ~2 pro-

,Esta disposición, dictada en amparo de los yecta. 
~mpleados que reunan tales requisitos, producirá, Bste término se señala a fin de impeelL' que 

no obstante, en la práctica, tratándose de la ce- la institución en ref.erencia permanezca un tiem­

liantJa últimamente producida, resultados perju- PO indefinido con la incertidumbre de los rleogos 
diciales a la Caja de Empleados Públicos. que representan los empleados que pueL1:tn :'.00-
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gei'se nuevamente a sus beneficios, .circunstancia y no mereciéndole obs/ervaciones, os recomienda 

ésta que 'impediría la exacta formación de sus re- 'su aprobación al tenor del siguiente 

servas matemáticas d·e responsabilidad y que pro' 

pendería, a la realización de siniestros inmediatos 

:;omo consecuencia lógica de tardías reincorpora­

ciones, 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Apruébase la enmienda in" 

traducida al artículo 16 del Pacto de la Sociedad 

Como sanción se establece, finalmente, que de las Xaciones por la 6.a Asamblea de la Sacie" 

los funcionarios que no hagan el reintegro antes dad de las Naciones, celebrada el año 1925, 

aludido, en el térmIno que se señala, perderán, pa­ Sala de la Comisión, a 18 de Agosto de D~7, 

ra los efectos de regular los beneficios que conce- - Robertlo Sánehez. - Guillerlllo Barros. - .'\l~ 

íredo Piwonka. - Romualdo 'Silv,a CoI'tés. - 1'. 
de la Caja, el derecho a que se les compute el 

! AItamirano Z., Secretario. 
I tiempo durante el cual efectuaron las imposicio-

nes devueltas. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión de Gobi·erno tiene a honra pro' 

poneros la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

1, 

I Su Excelencia el Presidente de la República 

Honorable Senado: 

solicita la aprobación legislativa del Tr'atado de 

~ Árbitraje entre Chile y España, suscrito en :\1a­

'drid ·el 28 de Enero del presente año. Vuestra Co­

! misión de Relaciones Exteriores ha podido com-

Artículo 1.0 La \Caja ""acional de Emplea- I 
_ • ., _ I probar, con el texto acompañado de ese rtÜSffi(} 

dos PublIcas y PerIOdIstas devolvera a los emplea- I Tratado, la favorable influencia que este pacto ha 

dos sometidos a su régimen con más de dos años ,de tener en el mantenimiento de la paz y armonía 

de servicios, en la Administración Plública, que ce- 1 en que se inspiran nuestras mutuas relacione3. 

sen o hayan cesado en sus funciones, en virtud I En estas condiciones, la Comisión tiene a 

de la aplicación del artículo 15 de la ley 4113, y honra recomendaros la aprobaciÓn del siguiente 

de la ley 4156, la totalidad de los descuentos he-I . 

chos a sus sueldos de acuerdo con la letra a) del: PROYECTO DE LEY: 

artículo 4. o, del decreto ley N.O 767. I Artículo único. - Apruébase el Tra tajo de 

Estas devoluciones se harán sin interés, i Arbitraje con España suscrito ~n ;\íadrid, el 28 

AI'Uc1.Ilo 2.0 Los empleados cesantes que de Enero próximo pasado. 

se reincorporen a la Administración Públil\a, re­

integrarán a la Caja Nacional de Empleados PÚ­

blic'os y Periodistas, el monto de lo que hayan 

recibido por devolución de descuento en virtud de 

1'1 presente ley.' Este reintegro solamente podrá 

efectuarse dentro de los dos años siguientes a la 

fecha en que se haya efectuado la devolución de 

Sala de la Comisión, a 18 de Agosto de 1927. 

-Roberto Sánehez. - Guillermo Banos. _ .'\1_ 

ft'edo Piwollka. - ltomualdo Silva Oortés. _ 1'. 

Altamirano Z., Secretario. 

Honorab!e Senado: 

que trata el artículo 1. o de esta ley. Vuestra Comisión de Relaciones Ext2riores 

Los empleados que no hagan este reintegro, ha estudiado los antecedentes del proyecto d8 ley 

no tendrán derecho a que se les compute el tiem- del Ejecutivo, aj)robac1o ya por la Cámara de Di­

po durante el cual efectuaron las imposiciones de' putados, que autoriza al Presidente de la Repú­

,<,ueltas, para los efectos de regular los benefi' blica para ratificar el Estatuto de la Corte Per-

cios que concede la Caja. 

Artículo 3.0 IEsta ley comenzará a regir 

desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 23 de Agosto de 1927. 

-Remigio Medina. - Alfredo Piwonka - Rober­

to Sánchez, - Artemio Gutiérrez. - Manuel Cer­

(la .\f" Secretario. 

Honorable Senado: 

I~'t Comisión de Relaciones Exteriores ha to­

mado conocimiento del mensaje de Su Excelencia 

el PresWente de h Renública sobre aprobación 

de la enmienda hecha por la 6.a As~mblea de la 

Sociedad dEc las ~aciones, al artículo 16 del Paco 

manente de Justicia Internacional, suscrito' en Gi­

nebra por los delegados de Chile a la Soc.iedad de 

las Naciones, con fecha 16 de Diciembre d? 1\)20. 

No hay, a juicio de la Comisión, incon\'2nien­

te para que esa ratificación sea otorgada; y en tal 

virtud, pide al Honorable Senado que apr c:?b'2 el 

proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 19 de Agosto d? 1!l2i. 

- Roberto 'Sánchez. - Guillermo Barilo". _ .'\1-

fl'e(lo Piwonka. - H.Olllualdo Silva Cortés. _ F. 

.\.ltamil'ano Z., Secretario. 

Honol'alble :Senado: 

El 8 de Junio de 19~i S. E. el PresLlente 

to ue la Liga, emanado del Trátaclo de Yersalles de la Hepública sometió a vuestro estuJio un 

..'j 
!, 

I 
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mensaje e'1 que solicita la aprobación de los go que desempeñan y los consiguientes gastoc' 

acue:cdos suscritos en la Conferencia Interna-. de representación, también variables. Todas es­

<:ion"l s'Jbre Comunicaciones y Tránsito, celebra- I Ü1S circunstancias no dicen relación con nuestro 

da (l}) Baree]ona en el lnes de ~-\bril de 1921, ba- I país y, consiguienten1ente, no autorizan en man'?­

jo ¡O~ auspicios de la Sodedad de las ~aciones. ! ra alguna que se las considere durante la p8r-

Ahora bien, sobre este particular el Gobier- ~ manencia del empleada fuera del lugar de sus 
no dedujo ya la misma petición, en mensaje con­

·cehielo en idénticos termino, al del que es ma­
teria de este informe. 

A fin de no acumular dos iniciativas aná­
'Iogas cobre una misma matorh y para despejar, 
.adem:,.s, la carpeta de la Comisión, y por con­

. .siderar, finalmente, qU'2 la tramitación del acuer­

<10 que haya, de adoptarse acerea de este nego­

-e:o d.,be desarrollarse alrededor del primer men­

J;laje 'nichdo, la Comisión de Relaciones Exterio­
res Cree del caso recomendaros el archivo del 

,que la viene ocupando. 

funciones. 

Terne, además, la Con1isión que la reform,-i. 

Pl'Opucst;¡, por el Gobierno pueda constituir Una 

razón más, para alejar a los cónsules y diplomú­
ticos, de las ciudades o países donde ('sUm acre· 

ditados . 

La Comisión de Relaciones Exteriores, te­

niendo en cuenta los hechos que deja anotados. 

cree conveniente rechazar el mensaje en estudio 

y así tiene a honra proponéroslo e 

Sala de la Comisión, a ] 8 de Agosto d,-' 

192. c- Roberto Sánehez.- Guillermo BalTos.-
Sal,a de la Comisión, a 18 de Agosto de Alfl'edo Plwonka.- Romualdo Silva Corté!".-

192',.-Uoberto Sánchez. -GuillernlO Barros.- F. AltUl1lJrallo Z., Secretario. 
A1fI'('(lo Piwonka,.- Romllaldo Silva Cortés. -
F. _-\ltamirano Z .. ,Secretario. 

-"" 
Honorable Senado: 

En mensaje de fecha recientE, Su Excelen­
<cia el Presidente de la República, ha iniciado un 

proyecto de ley sobre derogación de los artícu­

-los 30 y 16 de los decretos-leyes números 577 y 
'578, respectivamente, en la parte que disponen 

la rehaja de un 50 por ciento de los sueldos asig­
nados a los funcionarios diplomáticos y consu-

1ares, cuando estos se encuentren en el país ha­

.cienelo UilO del derecho de licencia que estos mis­

mos artículos les \ acuerdan. I..ra derogación pro­
puesta ah re camino a la idea, tambi~n reco­

'mencJacla en el proyecto, de que los funcionarios 

,diplomáticos y consulares que se encuentren en 

Chile, pOI' cualquier motivo, que no sea uno de 

aquellos que originan la disponibilidad, goza­

rán, (]urg,nte su permanencia en la República, 
-de In iotalidad del sueldo que le3 asignan las 
leyes correspondientes. 

La C0111isión estÍlna, sin enlbargo, que la 

rebc1ja dispuesta en los artículos cuya deroga­

,ción se propone, esth perfectamente justificada, 
si se considera que el gOCE' de medio sueldo co­

rresponde a una época en que el funcionario di­

plomátiCO o consular no ejercE' absolutanlente 

su cargo. 

Por otra parte, los sueldos asignados a los 
re¡Jl'e'lfntantes del país en el exterior, en su mis­
ma diversidad, estún acusando que su fijación se 

ha ce teniendo en cuenta el costo d" la vida del 

Honorable Senado: 

La letra a) del artículo 1 .. de la ley X.o 

4075, de 2D de Julio de 1926, asimiló los fun­

cionarios del personal diplomático y consular 

a los de análogg, categoría del Poder Judicial. 

para los efectos de determinar el sueldo sobre 
jubilación. 

Entretanto, el artículo 52, del decreto-ley 

X.o 767. de Diciembre de 1925, que creó la CaJa 
Xacionai de Empleados Públicos y Periodistas, 

establece que "el sueldo base del personal di­
plomático y consular, para los efectos de los 

descuentos y beneficios que concede esa ley, se 

computará en conformidad a 10 dispuesto en 

las leyes orgánicas vigentes de esos servicios!' 

Ahora biE'n, el artículo 14 letra a) de la ley 

de emergencia ha Yen ido en cierto modo a mo­
dificar las disposiciones de las leyes orgánicas 

vigentes de esos servicios, a llue se refiere el 

decreto-ley orgánico N.O 767, en su artículo 52 

antes citado. 
De aquí resulta una contraposición entre dos 

textos legales, ambos vigentes, de la cual con­
traposición han derivaao una serie de dudas Y 

tropiezos perjudiciales al personal diplomático 
y consular, como asímismo, al funcionamiento 

de !a Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas. 

De conformidad a Un acuerdo del Cons¡>­

jo Dlr'e(·tivo de esta institución, su Director ha 

,.·"presentado al Gobierno la necesidad de procu­
:'1,1' una reforma del referido artfculo 52 del d",­

creto-iey X.o 767, con el objeto de allanar las 

'país donde van a ejercer sus funciones; el valor dificultades que resnItan de la aplicación ('on-

adquisitivo de la moneda respectiva, diferente 
de un país a otro y, por regla general, lnuy su­
perior al de la nuestr:1; la, importancia del car-

.junta de dos disposiciones contrapuestas. 
Fundado en los hechos que se dejan re13.­

,,¡onado!':, Su ExceleÍ1cia el Presidente de la R,'-
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gei"se nuevamente a sus beneficios, ,circunstancia y no mereciéndole obslrvaciones, os recomienda 

ésta que 'impedirla la exacta formación de sus re- su aprobación al tenor del siguiente 

servas matemáticas d·e responsabilidad y que pro- PROYIDCTO DE LEY: 

pendería, a la realización de siniestros inm·ediatos 

~omo consecuencia lógica de tardías reincorpora- Artículo único. - Apruébase la enmienda in-

ciones. 
troducida al artículo 16 del Pacto de la Sociedad 

Como sanción se establece, finalmente, que de las ~aciones por la 6.a Asamblea de la Socie­

los funcionarios que no hagan el reintegro antes dad de las Naciones, celebrada el año 1925. 

aludido, en el térmIno que se señala, perderán, pa­ Sala de la Comisión, a 18 de Agosto de 1327, 

- RobertlO Sánchez. - GuUlerlno Barros. - AI~ 

ra los efectos de regular los beneficios que conce-
fredo Piwonka. - Romualdo Sih,a Cortés. - F. 

de la Caja, el derecho a que se les compute el 
Altamirano Z., Secretario. 

tiempo durante el cual efectuaron las imposicio-

nes devueltas. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra pro­

)loneros la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LE'Y: 

Honorable Senado; 

Su Excelencia el Presidente de la J;!epública 

I solicita la aprobación legislativa del Tratado de 

! Arbitraje entre Chile y España, suscrito en ~la­

,dridel 28 de Enero del presente año. Vuestra Co­

i misión de Relaciones Exteriores ha podido com-

Artículo 1.0 La Caja Nacional de Emplea- I 
I probar, con el texto acompañado de ese mismo 

dos Públicos y Periodistas devolverá a los emplea- T t d 1 f bl 
I

ra a o, a avora e influencia que este pacto ha 

dos sometidos a su régimen con más de dos años 
I de tener en ·el mantenimiento de la paz y armonia 

de servicios, en la Administración Plública, que ce- en que se inspiran nuestras mutuas relacione3. 

sen o hayan cesado en sus funciones, en virtud 

de la aplicación del artfculo 15 de la ley 4113, y 

de la ley 4156, la totalidad de los descuentos he­

chos a sus sueldos de acuerdo con la letra a) del 

I En estas condiciones, la Comisión tiene a 

honra recomendaros la aprobaciÓn del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

articulo 4. o, del decreto ley N.o 767. Artículo único. - Apruébase el Trat::do de 

Estas deyoluciones se harán sin interés, Arbitraje con España suscrito ~n ;\1adrid, el 28 

Artíctllo 2.0 Los empleados cesantes que de Enero próximo pasado. .. . _.- I Sala de la Comisión a 18 de Agosto d" BO~ 
se reincorporen a la Adnll111straClón Publi~a, re- , , . - - J. 

. - .. , -Roberto Sanchez. - Guillermo Barros - ~l-

mtegraran a la Caja NacIOnal de Empleados Pu- f d P' . -

. . . . re o lwonka. - Romualdo Silva Ool'té" _ F 

h]¡cos y Pel'lOdlstas, el monto de lo que hayan I ~l . " . 
---- tauurano Z., Secretario 

recibido por devolución de descuento en virtud de . 

let presente ley. Este reintegro solamente podrá I 

efectuarse dentro de los dos años siguientes a la 

fecha. en que se haya efectuado la devolución de 
Honorable Senado: 

que trata el artfculo 1. o de esta ley. Vuestra Comisión de Relaciones Ext2riores 

Los empleados que no hagan este reintegro, ha estudiado los ;¡ntecedentes del Droyecto de ley 

no tendrán derecho a que se les compute el tlem- del Ejecutivo, aprobado ya por la Cámara de Di­

po durante el cual efectuaron las imposiciones de- putados, que autoriza al Presidente de la Repú­

,:ueltas, para los efectos de regular los benefi- blica para ratificar el Estatuto de la CortE; Per-

cíos que concede la Caja. 

Artículo 3.0 /Esta ley comenzará a. regir 

desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 23 de Agosto de 1927. 

-Remigio :Medina. - ~<\lfl'edo Piwonka - Rober­

to Sáncbez. - Artemio Gutiérrez. - Manuel Cer~ 

da lf., Secretario. 

Honorable Senado; 

Lo'), Comisión de Relaciones Exteriores ha to­

lnado conocimiento del mensaje de Su Excelencia 

el Presidente de b República sobre aprobación 

de la enmienda hecha por la 6.a As~mblea de la 

Sociedad dE las Naciones, al artículo 16 del Pac-

manente de Justicia Internacional, suscrito' en Gi­

nebra por los delegados de Chile a la Soc.ied::td de 

las Naciones, con fecha 16 de Diciembre d.e 1920. 

~o hay, a jUicio de la Comisión, inconvenien­

te para que esa ratificación sea otorgada; y en tal 

virtud, pide al Honorable Senado que aprG2b'2 el 

proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 19 de Agosto d2 1:)27. 

- Roberto 'Sánchez. - Guillermo Bar>1os. _ .\1-

frcdo Piwonka. - HOlllualdo Silva Cortés. _ F. 

_\Itamirano Z., Secretario. 

El R de Junio de 192T S. E. el PresiJente 

to de la Liga, emanado del Tratado de YersaIles de b :República so:netió a vuestro estuJio un 
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mensaje 

acue:'uos 
el'} que solicita la aprobación de los· go que· desempeñan y los consiguientes gasto" 

suscritos en la Conferencia Interna- de representación, también Yariables. Todas es-
cional sobre Comunicaciones y Tránsito. celebra- 't~s circunstancias no dicen relación con nuestro 
·dit en Barcelona en el mes de A.bri! de 1921, ba- 'país y, consiguientemente, no autorizan en mane­

jo los 'luspicíos de la Sociedad de las Xaciones. : r'l alguna que se las considere durante la per-
A.hora bien, sobre este particular el Gobiel'- I manencia del empleado fuera del lugar de sus 

no dedujo ya la mism:l petición, en mensaje con- i funciones. 

cebielo en idénticos términm al del que eél ma- 'l'erne, ademús, la Comisión que la reforma 
teria de este inform e. 

A fin de no acumular dos iniciatiyas aná­
Ilogas ,'3:obre una misma nlateria y para despejar, 

.además, la cm'peta de la Comisión, y por con· 

sideral', finalmente, que la tramitación del acuer­

do que haya. de adoptarse acerca de este nego­
<cco dehc desarrollarse alrededor del primer men­

..saje ,niciado, la Comisión de Relaciones Exterio­
res cree del caso recomendaros el archivo del 

,que la viene ocupando. 

Sal.a de la Comisión, a 18 de Agosto de 
1927 .. -P.oberto Sánchez. -Guillermo Barros.­

AJf!'Odo Piwonka.- Romllaldo Siha Cortés. -
F .. \It:t.m.irllno Z .. ,Secretario. 

---. 
Honorable Senado: 

En mensaje de fecha recientE, Su Excelen­
.cia el Presidente de la República, ha iniciado un 

proyecto de ley sobre derogación de los artícu­

los 3 O y 16 de los decretos-leyes números 577 Y 

078, respectivamente, en la parte que disponen 

la rebaja de un 50 por ciento de los sueldos asig­
nados a los funcionarios diplomúticos y consu­

lares; cuando éstos se encuentren en el país ha­
.cien do U,30 del derecho de licencia que estos mis­

mos :ll'tículos les' acuerdan. La derogación pro­

puC'sta abre camino a la idea, también reco­
mendada en el proyecto, de que los funcionarios 
,diplomáticos y consulares que se encuentren en 

'Chile, POI' cualquier motivo, que no sea uno de 

aquellos que originan la disponibilidad, goza­

rán, durante su permanencia en la República, 
-de l:J. totalidad del sueldo que les asignan las 
leyes corr~spondientes. 

I~a Cornisión estima, sin en1bargo, que la 

rebaja dispuesta en los artículos cuya deroga­
.ciól1 se propone, estft perfectamente justificada, 
si se comüd81'a que el goce de medio sueldo co­

rresponde a una époC'a en que el funcionario di­
plomá~ico o consula!' no ejerce absolutamente 

su ca,rgo. 
Por otra parte, los sueldos asignados a los 

repl'esEntantes del país en el exterior, en su mis­
ma diversidad, esUlI1 acusando que su fijación se 

ha ce teniendo en cuenta el costo de la vida del 
'país donde van a ejercer sus funciones; el valor 

adc¡;Ji.siLvo de la moneda respectiva, diferente 
de un ~aís a otro y, por regla general, lTIUy su­

'Perlor al de la nuestra; la in1f;ol'tancia del CC1l'-

pl'opucsta por el Gobierno pueda constituir Una 
l'az(\n má.s, para alejar a los cónsules y diplomú­
ticos, de hs ciudades o países donde están acre, 
ditados. 

La ComisiÓn ele Relaciones Exteriores, te­
niendo en cuenta los hechos que deja anotados, 

cree conyenient8 rechazar el mensaje en estudio 

y así tiene a honra proponéroslo. 

Sala ele la Comisión, a 18 de Agosto de 

1927,- Roberw Sánchcz.- Guillermo Barros.­
Alfl'Cdo Piwonka.- Romualdo Sih'u Cortéi'.­

F. Altam,;rauo Z., Secretario. 

Honorable ¡Senado: 

La letra a) del artículo 14 ele la ley N.O 

4075, de 29 de Julio de 1026, asimiló los fun­
cionarios del personal diplomático y consular 

a los de anúloga categoría del Poder Judicial. 
para los efectos de determinar el sueldo sobre 

jubilación. 

Entretanto, el artículo 52, del decreto-ley 

1\'.0 767.de Diciembre de 1925, que creó la Ca,i.a 
1\'acional de Empleados Públicos y Periodistas, 

establece que "el sueldo base del personal di­
plomático y consular, para los efectos de los 

descuentos y beneficios que concede esa ley, se 

computarú en conformidad a lo dispuesto en 
las leyes orgánicas vigentes de esos servicios," 

Ahora bien, el artículo 14 letra a) de la ley 

de emergencia ha yenido en cierto n10do a mo­
dificar las disposiciones de las leyes orgánicas 
vigentes de esos servicios, a que se refiere el 

decreto-ley orgánico 1\'.0 767, en su artículo 52 

antes citado. 
De aquí resulta una contraposición entre dos 

textos legales, ambos vigentes, de la cual Con­
U'aposición han deriyalio una serie de dudas y 

tropiezos perjudiciales al perSonal diplomático 

y consular, como asímismo, al funcionamiento 
de ~a Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

De conformidad a Un acuerdo del Consf:­
jo Dü'ectivo de esta institución, su Director ha 

",-,presentado al Gohlerno la necesidad de procu­
;',,1' una reforma del referido artículo 52 del d'2-

creto-iey X,o 7 G7, con el objeto de 2.lJanar las 

dificultades qu.e resultan de la aplicaCión con­
';;¡nta de dos disposiciones contrapuestas. 

Fundado en los hechos que se dejan reb­
cionados, Su Excelencia el Presidente de la Re-
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púbIíca ha sometido a vuestro estudio un proyec­

to de ley, por el cual se modifica el tantas ve­

ces referido artículo 52, en el llentido de que el 
sueldo base del personal diplomático y consular, , I 
para los efectos de los descuentos y beneficios 
que establece esa ley, se computarán en confor­

midad a la clasificación que, para su jubilación 
determina el artículo 14 letra a) de la ley N.o 
4075, de 30 de Julio"' de 1926. 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
considerado 'este negocio y puede, desde luego, 

expresar al Honorable Senado que acepta la re­

forma en estudio en cuanto al fondo se refiere. 

Por lo que hace a la forma, cree del caso ob-

"Artículo 52. Los descuentos y beneficios 
que ,corresponden al personal diplomático J' con­

sular conform,e a esta ley, se computarán sobre 

los sueldos que a continuación se indican: 

Los Embajadores ... ... .., .. , .. ' 
Los Ministros Plenipotenciarios . 

Los l\Iinistros residentes y cónsules de 

primera clase ... ..' .,. 
LJS Consejeros de Embajada, prime­

ros secretarios de Embajada y de 

Legación, Cónsules Generales de 
segl!llda clase y de tercera clase 

y cónsules particulares de primera 

clase ... ... ... ... ... .., .. ' 

$ 44,100 
3l,50\} 

25,500 

20,4(j() 
servar que, como principio de legislación, no es, Los cónsules particulares de segunda y 
por lo general, recomendable que las leyes re­
fieran el todo de sus disposiciones a otro texto 
legal como sucede en el caso en estudio. 

Es conveniente procurar que, en lo posible, 
la ley se baste a si mism,a, es decir. que haga 

mención de todas las circunstancias necesarias 
para dar una idea cabal de su propósito y alcan-

tercera clase '" ... ..' ... .., 
Los oficiales de Embajada y de Lega-

ción y los vice-cónsules 

16,992 

10,200" 

Art. 2.0 Sustitúyese la letra a) del articulo 

14 de la ley N.o 4075" de 30 de Julio de 192&, 
por la sig,uiente: 

ce, sobre todo ,en las circunstancias de la en- "a) Las pensiones de jubilación de los fun­

mienda en estudio que importa reformar la ley cionarios y empleados del servicio diplomático 

orgánica de una r€)partición, ley que constituye I y consular se concederán tomando como base 

su código y que, como tal, debe ser un conjunto 
cabal, completo y armónico de disposiciones 

los sueldos indicados en el texto reformado del 

artículo 52 del decreto-ley ='1.0 767 de 17 de Di-

arregladas en forma que guarden, entre sí, la ciembre de 1925." 
más precisa y perfecta correspondencia. Art. 3.0 Esta ley comenzará a regir desde 

la fecha de su publicación en el Diario Oficial.,' 
De aquí pues la inconyeniencia de hacer 

Sala de la Comisión a 18 de Agosto de 
en este caso lnención a otro texto de ley cual- ' 

, _ _ . 1927.-Roberto Sáncllcz._ Guillerlllo Barros.-

. . _ . . Alfredo Piwollka.- ROlllualdo Silva Cortés.-qUIera, y mucho mas aun, referenCia a ,una diS-1 
pOSIClon le¡;pslatJva, como la de la Ley de Emer-

, };'. AltanÚl'UllO Z., !Secretario. 
gencJa, que es esencialmente transitoria en sus I 
efectos, según lo está manifestando la historia 
de su establecimiento y el contexto mismo de su 

atículo 1.0. 
1. 

PRL\IBRA HORA 

LEGISLACION I'El'ROLERA 

En estas condiciones, la Comisión estima E: señor OYARZU='I (Presidente). 

preferib\e que se complete la propesición de ley Corresponde discutir, en el cuarto de hora d,";;­
formulada en el mensaje en informe con la in- tinado a los asuntos ele fácil despaaho, las mo)­
dicación del sueldo preciso que habrá de servir dificaciones introducidas por la Cámara de Di­

de base, en cada caso, para determinar el des- putados, en el proyecto del Senado sobre Le­

cuento y cuantía del beneficio que le correspon- gislación Petrolera. 
de al funcionatio diplomático y consular. El señor URREJOLA. - y el proyecto ';0-

Como consecuencia de esta enmienda al bre devolución a ,los emp!eados que 'han queda-

1l1ensaje, corresponde introducir, aden1ás, la lUO­

dificación correlativa a la letra a) del artículo 
14 de la ley N.o 4075, de Julio de 1926. 

En mérito de las 'razones expuestas, la Co­

nlÍsión de Relaciones Exteriores tiene a honra 
recomendaros la aprobación', en, los siguientes 
términos, del luensaje a que este informe se re­

fiel'e: 

do cesantes de las imposiciones que hicieran en 

la Caja ='Iacional de Empleados Públicos, ¿ figu­
ra en esta tabla, señor Presidente? 

E: señor OYA!RZUN (Presidente) . 

Sí, seíi.or Senador. 

La Comisión de Constitución, Legislación. 
y Justicia ,ha evacuado, sobre las modificacionps 

en referencia, un informe de alguna extensi6n, 
cuya lectura en un solo cuerpo podría omit;rse, 

!ieyendo en e.\ mon1ento oportuno, únJ.cament~ 

Al'tícul0 1.0 Reemplázase el articulo 52 del Ila parte pertinente. 

decreto-I:Y ~.o 767, de 17 de Diciembre ele 1925.1 El señol' E'CHEN~QUE. - En todo ca.~o 
por el slgulente: , ' ,sel'Ía útil 'lue el sellor Secretario leyel'a el t,~x-

PIROTE'CI'O DB IJEY: 
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to ~e las modificaciones y la parte dispositil'a I t~s extremos, como sería lo oportuno y con Vil-
del :nforme acerca de ellas. mente. 

El señor SEGRETARlI'O. -;- El informe dice 'La manii1iesta despro]:jorción entre 'uno y 
;así: "Honorab!e Senado: El ,proyecto de ley so­

bre legislación petrolera ,despachado por el ~e­

nado en Febrero último, ha sido d·ev,uelto por 1.1 

Honorable C~mara de Diputados ,con distinta:; 
modificacionoS, las que vuestra Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia yde. Reg!a' 

mento ha considerado, en cumplimiento del tr;l­
mite resue:to en 20 del presente mes.' 

Las modificadones en informe, al introducir 

en el proyecto del Senado distintas disposicion(o~ 
nue amplían a esta legislaCión especial principios 
¡'le orden casi reglamentario que se confienen 

en el CÓdigo de Miner.:a, contrarían e.] propósito 
fundamental que persiguió esta Com!:sión y el 
,senado, en orden a independizar y desligar, en 
10 posible, la ley en proye-c'Ío, de las pautas 

¡señaladas por nUestro ya anticuado Código de 
.Minas. 

Sin embargo, la Comisión ha debido consi­
derar que, en el actual estado de ,la tramitación 
constitucional del proyecto, que sólo permite .,;¡ 
aceptación o el rechazo de las modificaciones in­
troducidas, no era conveniente desestimar ,as 
enmiendas en lo que e:las tuvieran de atendi­
bles, sólo por<que perjudicaban el propósito que 

tuvo el Senado, o bien, porque alguna parte de 

la redacción o el sentido de las mismas le m~:):e-
,(:'ían observaciones. 

otro a,cuerdo, adoptados, sin embargo, teniendo 

a la vista unos mismos antec,edentes, está indi­

cando la conveniepcia de atenerse sobre este 

particu:ar al criterio que el Gobierno se tien,~ 

formado con e! mérito d~ los datos que le h'll1 
proporcionado los servicios técnicos de su ;'le' 
pendencia. En este sentido el señor Ministro .1,> 

Agric.ultura, que ha concurrido a sus sesionilR, 

expresó durante la discusión, que si bien pal".l 

el futuro no tiene inconveniente alguno en acep­
tar la extensión a,cordada por la Honorable CC,­
mara, su adopción en estos momentos podr:a 
perjudicar el éxito de !as operacione.s y nego­

ciaciones pendientes, y contribuiría al fracaso 

de esta legislación. 

Por lo demás, el oficio de esta misma 1 e­
cha, e,1 señor Ministro expresa al Senado 'pe 
cualquiera que sea la extensión que, en defim­

tiva, re.sulte acordada en la ley, el Gobierno no 

otorgará concesiones superiores a 1.000,000 de 

hectáreas para la explotación de petróleo y de 

300,000 para la explotaciór\ del mismo. 

'En cuanto a la modificación relativa al in­

ciso 2.0 del artículo 3.0, la Comisión, para fun­

dar el rechazo que propone, hace extensivas a 

esta cuestión las anteriores observaciones, en lo 

que ellas se refieren a la reducción de la cabida. 

Tiene, además, en cuenta, para este mismo fin, 

Prefirió, pues, sacrificar el detalle, a~ fon- I que no es posible establecer que el máximo de 

do de la enmienda; :! el espíritu de esta Cor- extensión autorizada podrá enterarse me'diante 

poración, a la mayor claridad y cabal estructlH'a la acumulación de concesiones parciales. 
ñe la futura ley. 

Dentro de este temperamento os recomhn­
da la aprobación de todas las modificado:¡e's 

Introducidas a! proyecto Por la Honorable Cá­

mara de Diputados, con excepción de las que a 

En la letra a) del artículo 10 del proyecto 

del Senado, se ha reemplazado la palabra "fis­

cales" por esta otra: ",nacionales". 

Sin em~~rgo, de las definiciones que el ar­

tículo 58,9 del Código Civil da de las expresio-
continuación expresa, que deben ;eer 'ec1haz.a­

nes bienes nacionales o bienes del Estado y bie­
cada una nes fiscales, resulta, a juicio de esta Comisión, 

das por las razones que respe·cto de 

de ellas se indican. I ser más apropiada a la naturaleza de los bienes 
Desde luego, en el inciso 1.0 del artículo ~.o I a que se refiere el articulo en que incide la en­

del proyecto del Senado, la Cámara ha reducido mienda de la Cámara, el término empleado en 
de 500,000 a 250,000 la extensión de las con8e-

el proyecto del Honorable Senado. 
que se otorguen al Norte siones para explorar 

del paralelo 47, y de 5.000,000 a >500,000 la de En la letra b) de este mismo artículo se ha 

las que se otorguen al Sur del mismo para- I reemplazado la 
lelo. ! Fisco" por esta 

, 

La Comisión no está distante de convenir' ticulares". 

frase "cuando éste no fuere el 
otra: "cuando éste fuere de par-

en que qulzií. !a e¡¡¡tensión acordada en el pr::¡-' La redacción dada por la Cámara revisora 

yecto del Senado, es excesi\"a; pero estima, desdo') tiene el inconveniente de contraponer únicamen­

luego, muy reducida la que en su reemplazo h'l.! te los términos Fisco. y particulares, cuando, en 
acordado la; Cámara revisora. : rea'lidad, hay además que considerar los bienes 

Como se deja diclho, el estado constitucion,ll! pertenecientes a los municipios, los que no que­
de :a tramitación no le permite insinuar .la adop-I dan comprendidos en la segunda de estas ex­
.ción de una cabida intermedia entre tan OPU2S-: presiones. 
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Estima, pues, que debe mantenerse la re­

daoción dada por el Honorabl\) Senado· 
La disposición formulada por la Honorable 

Cúmara de DiputadQs en reemplazo del articulo 

15 del proyecto del Senado, tiene el inconvenien-

y cuántos son los interesados en aprovecharse 

desde luego, de los benefieios de esta ley. 
Resumiendo 10 dicho, vuestra Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia y de Regla­
mento, os recomienda que adoptéis los siguientes 

te, sobre, este último, de que su redacción es acuerdos: 

menos amplia, y sobre todo, de que en su inci­

so 2.0 se refiere a una disposición nueva que la 

Cámara ha aeordadp y que. a juicio de esta Co­

misión, es inaeeptable porque originará en la 
p"úctica una serie interminable de dificultades. 

En consecuencia, la Comisión estima conve­

niente rechazar la modificación relativa a ambos 
incisos del artículo 15 del proyecto del Senado, 

como asimismo la que consiste en agregar un 
2,0 artículo nuevo a eontinuación del 16 y al 
(IUe, conforme a la numeración que ha res~lta­
do de los acuerdos de la Cámara revisora, le co­
rrespondería el ntl'mero 12. 

La no derogación de los incisos 2,0 y 3.0 
de la ley N.o 4109, conforme la Cámara lo de­

sea en contra de lo, sostenido por el Senaijo en 
el artículo 2'2 de su proyecto, importa estable­

cer lo qUe se ha dado en llamar la remensuTª de 
las pertenencias, procedimiento que no está en 

n\anera alguna autorizado por nuestras leyes y 

que resulta, además, impractica-ble. 
:Para pediros el rechazo de esta enmienda. 

la Comisión insiste en las obseryaciones que for­

muló con ocasión de un proyecto anterior. 

La modificación relativa a la referencia que 
.se hace en el articulo 23 del proyecto del Sena­

do, la Comisión la deja sometida a la qUe re­
sulte de la resolución final que recaiga sobre las 
enmi~ndas introducidas por la Cámara de Dipu­

tados y los acuerdos que os recomienda. 
En cuanto al inciso nuevo qUe la Honora­

ble Cámara propone agregar a este artículo, I 
la Comisión estima que debe ser desechado, por ¡' 

cuanto en él se trata de la exención del pago de 

determina'das contribuciones, y las leyes sobre 
esta materia, conforme al artículo 45 de la Cons­

titución, sólo pued'en tener su origen en la Ho­
norable Cámara de Diputados, lo que no es el 
caso. 

La Comisión estima que el primer articulo 

nuevo agregado a continuación del signado con! 
el número 23 en el proyecto de.] Senado, es mate­
ria propia del reglamento de la ley, y en conse­
cuen~ja, os propone también su rechazo. 

Otro tanto puede deciros del tercero de los 
artículos agregados a continuación del que ya 
deja mencionado, razón por la cual Os recomien­
da igual temperamento. 

Finalmente. cree que no está justificada la 

Insistir en los incisos 1.0 y 2.0 del artículo 
3,0 del proyecto del Senado; 

Insistir en las letras a) y b) del artículo 10 

de'! proyecto del Senado; 
Insistir en los incisos 1.0 y 2·0 del artículo 

15 del proyecto del Senado; 
'Rechazar el segundo de los artículos nue­

vos agregados por la Honorable Cámara a con­

tinuación del artícu:o 16 del proyecto del Se­
nado, artícu10 nuevo al que, conforme a la nu­

meración resultante tle los acuerdos de esa Cor­

poración, corresponjle el número 12. 

Insistir en el artículo 22 del P:'o;iccto d~l 

Senado; 

¡Rechazar el inci30 nuevo agregado por l::t 

Honorable Cámara de Diputados al a!"tículo 23 

del proyecto del Senado; 

Rechazar elLo y 3.0 de los artículos nue­

vos agregados por la Honorable Cámara de Di­

putados a continuación del artículo 23 del pro· 

ye'G'to del Senado, y a los cuales. cOrno resulta­
do de las enmiendas introducidas, corresponden 

como número de ord~ los de 27 y 29; 

'Insistir en el artículo 24 del proyecto del 
Honora,ble ,8enrtdo; 

Finalmente, modificar la numel'ación de los 
artículos del proyecto conforme al orden que re­

sulte de la aprobación de los acuerdos anterio­
res. 

Sala de la Comisión, a 27 de Julio de 1927. 
-'Luis ,Enrique ,üoueba.-A. Oab('ro.-Nicolás 

Mal'ambio.-F. Altamirauo Z., Secretario. 
El señor OY A'RZU~ (Presidente).-Pongo 

en discusión las modificaciones de l~ otra Cá­

mara conjuntamente con las proposiciones for­

muladas por la Comisión iie ConsLitución, Legis­
lación y Justicia. 

El señor SILV~ OORT'ES.-Legislar sobre 
los yacimientos de pe,tróleo es COSfl delicada y 
requiere atención y estudio. 

Si realmente hubiera .petróleo explotable en 

Tarapacá o Antofagasta y en el SUJ;, en Maga­

llanes, la situación económica ele Chile cambiaría 
l'lensiblemente. 

Magallanes es un te'rritorio m uy singUlar, 
al que parece reservarse para el futuro una 

situación ele enorme importancia política y eco­

nómica. 

modificación introducida al artículo 24, ya que Las cuestiones sobre petróleo son ihoy cues­

de antemano se conocen perfectamente quiénes tiones políticas ele trascendencia; y al legislar 

(, 
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sobre concesiones de exploración y de eX'plota-' lJroyecto sobre pavimentación de Santiago, cu­

ción, los Congresos y los Gobi·ernos deben ira-' ya urgenci<a e.stá Iya acordada. 

tal' de no favorecer privilegios ni monopolios. El señor RIVERA PARGA.-Entiendo que 

Lo ·conveniente es tener reglas equitativ~s 

y hasta donde sea posible igualitarias. 

En ,general, me parece que ,las modifica­

ciones de la Cámara de Diputados tienden más 

que las del Senado, a obtener una legislación 

minera sobre el petróleo, que favorece razona­

blemente a exploradores y explotadores, sin el 

peligro de monopolios o privilegios exagerados. 

el honorable sei'íor Zai'íartu había p·edido qUe se 
colocara en el primer lugar de la tabla otro. 

proyecto, y que el Senado lo acordó a.sí. 

El señor SECRE'DARIO.~El honoravle se­

fíor Zañartu ,pidió que se colocara en el primer 
lugar de la tabla, el proyecto que modifica la 

ley sobre crédito agrario. 

El señor RIVERA PARGA.-En tal caso, no 

podría figurar en ese lugar el proyecto a que 

!Respetando esas opiniones de los Diputados se ha aludido. 

y las de mis colegas del Senado que han infor­

mado; y cre.yendo que se trata de una materia 

muy delicada e importante, sin pretender d·e­
morar ni <>bstruír, me permito recomendar que 

se dé a este proyecto un lugar en 1", tabla. or­

dinaria que nos facilite la. tarea' de a1preciar cada. 

una de las modificaciones y votarlas con pl~no 

conocimiento de su alcance o significado. 

El señor ECHENIQUE.-Pienso, señor Pre­

sidente, de igual manera 'que el :honorable Se­

nador Ique deja la palabra, y aunque no es mi 
d0seo demorar el despacho de ningún proyecto, 

desearí,a. Ique respecto de éste, ,en vista de la 

importancia excepcional que tiene, se hiciera un 
~Gnciél:zudo estudio.. Sería mu~ 'grave que de 

El señor OYAHZUN (Presidente).- Podría 

acordarse entonces discutir el asunto de que se­

traUt a .continua.ción del a 'que se refiere el ho­
norable señor Rivera Parga. 

Si no se 'hace observaci6n, quedará así ac.or­
dado. 

Acordado. 

2.-PJ<JRMlSO P_-\R"\ CONSERVAR LA POSE­

SION DE BIENES RAICES 

-El señor Secr-etal'io da lectura a un inf(}r­

me de la Comisión de Constitución, Leg'is]aoión 
y Justicia que termina proponiendo el siguiente 
!ll'oye,cto de acuC'l'do: 

ArtIculo 1.0 Prorrógase por 50 años los efec­
tos de la ley N.O 379, de 12 de Setiembre de 

una manera u otra llegara a tener algul1lt enti- 1896, que concedió a la institución denominada 

dad o gobierno extranjero el monopolio de todo Fratella'lza Italiana de Iquique, con personali­
dad jurídica otorgada por decreto número 1761, el p·etróleo que existiera o se des-cubriera. en 
de 12 de Setiembre de 1892, expedido -iJor el Mi-

Chile. nisterio de Justicia, el permiso requerido por el 
Para lograr el propósitoqll.epersi,go, ¡pe- artículo 556 del Código Civil para conservar la 

diría que se retirara .este proyecto de la tabla posesión de un bien raíz que tiene adquirido en 

de fácil despacho. Si fuera necesario, YO mismo la calle Tarapacá de dicha ciudad, con declara­

ped.iría que se le acordaran sesiones especiales. 'CÍón de que el inmueble de que se trata deslin-

El señor SILVA COR'DBS.-Eso sería lo da 'como sigue: Al Norte, cane de Moquegua; 
mejor .. Pero ya hay un proyecto cuya urgencia. al Sur, calle de 'Tarapacá; al Este, casa de doña 

Emma Schubert y doña Jacinta Cárdenas; y al ha sido declarada, el relativo a la pa:vimenta-
Oeste, predios de doña Pabla Orochate. 

ción de Santiago. Art. 2.0 Concédese, asimismo, a la institución 
El señor OYARZUiN (Presidente). El Jlro- mencionada en el artículo anterior el permiso, 

yecto a 'que 'Su Señoría acaba de referirse .que- necesario para que pueda conservar, por igual 
dará seguramente despachado en dos o tres se- tiempo, la posesión de la casa y sitio que tiene 
siones más; de modo que a continuación de él adqUiridos en la ciudad de Iquique y ubicados 
podría discutirSe este asunto en la orden del er; la esquina formada por las 'calles Vivar y 

día. Orella, con una superficie de 493.80 metros cua-

El señor El,cHE,NiIQUE.-Hago, entonces, in­ drados y bajo los siguientes deslindes: al Norte, 

dicaóón para que a e,ste ,proyecto se le dé el con sitio arrendado por doña Manuela Lagos; 
al Este, con propiedad de don Sebastián :Marín; primer lugar de la tabla a continuación 'del re-

lativo a la pavimentación de ,Santiago. 

El sei'íor OYiARZUN (Presidente). - Si no 

hubiera inconveniellte, se retiraría este asunto 

de la tabla de fácil despacho \Y pasaría a la 
tabla o-rdinaria inm'edi'atamente desDu·és de: 

al Sur, con la calle Orella; y al Oeste, calle de 
Vivar. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-
cusión general el proyecto. 

-Sin debate se dió tácitacfucnte ]1<lr aproo, 
bado. " 
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-tm. ~dáse pusiekc:m sncesivamente en Art. 4.0 Lós Q.ue pertenezcan al p-ersonaI de 
discnsiónJios dos articlitos de qUe <ióilSnl; y en ¿ervici'ó de avi'áci6ndel Ejército O Arinada y 
if~ú~i fol"IÍlll. se ~ ~ I\.proÍJadOs. que, a consecuencia de algl1n accidente en acto 

determinado del serVicio de vuelo, no puedan 
3. PENSIONES DE RNrIRO, _MONTEPIO E IN­

DEMNIZACIONES POR AccIDENTEs DE 
AVIACION 

El sefior OY(ÁRZUN (Presidente).-Corres­
pondé discutir en seguidá el proyecto del Ejeoeu­
tivo que concede pensiones de retiro o de mon­
tepío e ind-emnizaciones a los indrviduos del 
EjérCito o de la Armada que se inutilizaren o fa­
llecieren a consecuencia de accidentes de avia-
ción. 

continuar sirviendo ()omo aviadores, pero que 
presfen sus servicios en otras repartieiones del 
Ej-ército o de la Armada, continuarAn tlercibi~n­
do la gratiflcaci6n del 25 010 del sueldó. -

Art: 5.0 Será. cOndici6n indispemable para 
acogerse a los derech'os -que coneed'e la presente 
ley, que el inutilizado o fallecido a que se te­
fleren los a'rtículos anteriores, ha;'~ sido ,,-rcti-
ma de un ejerciCio o a-ctividad de a"iaci6n, qu'e 
por sí solo constituya un acto del servicio mili-

-El señor Secreta.r1o da lectura al informe tar o naval. 
de la Colnislón de Ejérclto y :Marina, que ter:' Art. 6.0 Podrán acogerse a los beneficios que 
mina propi6n1endo el Siguiente proyecto de ley: - otorga esta ley, los aslgnatarios de los Individuos 

ArUculo 1.0 En caso de que un individuó del Ejército o de la :Armada que hubieren faHe-
del Ejército o de la Arma;da se inútilizare o fa-: cido a consecuencia de un acto del servicio de 
lleciere a consecuencia de un acto del servicio aviación después del 1.0 de Enero de 1926. 

Art. 7.0 Las indemnizaciÍmes a que 'se refie­
ren los artfcu'ios anterio'r-es será.n pagadas por 
el Estado, debiendo consultarse para él e'tecto, 
un ítem en el capitulo respecto de lOS presu~ues-

de aviación, su pensión de retiro, o la de mon-­
tepío á que tenga d'erecho su familia, se compu­
tará tomando 'por base el sUeldo de que gozare 
al dempo de la inutilizaci6n o del fa.llecimiento, 

tos anuales de Guerra y Marina de acuerdo- con en su caso, inclUIda la gráti'ficaci6n del 25 010 so- I 

bre el sueI-do, que con'cede el arUcul0 6.0 del de- el término medio de accidentes. 
creto-ley nlímero 666, de 17 de Octubre de 1925. Sala de la Comisión, 1.0 de Agosto {le 1927. 

-Matias SUya S.-Alfredo Barros Errázuriz. 
Art. 2.0 En caso de fallecimiento de un CarlOs sdhÜrmann.- AugUsto SnÍttSman. 

iniembro del Ejército o de la. Armada en acto El señor OYAÍÍZUN (Pre'sidente).-En dis-
determinado del servicio de vuelo, que no ten-

. ga segu'ro pagado por 'el Estado, se concederá, 
por una sola vez, uria indemnización equivalenfe 
a dos años del suerdo de ¡iue- -gozare el mencio­

nado personal, sin perjuicio del derecho_ a mon­
tepío que corres-ponde. 

Art. 3.0 Tendrán derecho al montepío del in­
ciso 4.0 del art. 10 de la ley N.O 302-9, de 9 de 
SetÜimbre -de 19'15, computado en la 'forma de­
terminada a~ieriormerit:e, y a la iIldeÍÍmización 

-de la presente ley,los siguientes asignatari6s le-I 
gítimos 'de1 'aviador: -

'La viuda, lOs 'hí'jos, lit 'madre viuda, las her- ' 
manas solteras y -Viudas, Ell -padre inválido reco­
nocido como til,}, en cuanto a su capacidad tísi­
ca, de conformidad con el art.40 del decreto su­
premo nllmero 1105, de 20 -de Enero de 1926, 
que refundió las leyes de retiro militar, y los, 

-cusión gen.era'l el proyecto . 
¿Alglín señdrSenador desea usar de la pa-

labra? 
OfreZco la palabra. 
Cerra-do el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba-

do en general 'el proyecto. 
Aprobado. 
Si no se hace observación, se entrarA. inme­

diatamente a la di9Cusión particular. 
El señor URREJ-oU.-ConvendrIa qu~ la 

discusión particular se dejara para la Sesiónpró­
:X:ima, pues yo deseo. imponerme más -aétenída-
niénte de este asunto. J 

El señor o'YARZUN CPresidente).- Que'­
dará entonces la discusión particular para la.\­
:,;eslón próxima. 

hermanos menores de veinte años de edad. 4. 'FONDO'S "pARA LA 'COMlSION DE LIMITES 
Las personas llamadas a gozar del monte- EN -EL ARBITRAJE DE'J'AONA y ARICA 

pío lo percibirán con arreglo al inciso 2.0 del ar- : 
tfcuJo 10 de la citada ley nllmero 3029 y la in-' El señor OYARZUN (Presidente).-Figura 
demnización que acuerda la actual ley se defe-' a continuación en la tabla el mensaje en que 
rirá en el orden que lndica el inciso precedente. se solicitan fondos para el mantenimiento de la 

A falta de los asignatarios mencionados an- Comisión de Límites, en el Arbitraje de Tacna y 
teriormente, la referida indemnización se. pagará Arica. 
a los demAs legitimarios, concurriendo, entre, -El señJor Secreta,$ da lectura. al 1JIe:IISa­

ellos, en la forma establecida en el Título V del je que termina proponiendo el siguiente PI'OTec--
Libro 3.0 del Código Civil. to de leT: 

i 
.¡ 
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Articulo único: Autorizase al Presidente de 'guardo del Sena:do y en especial de, la Comi­
la R6pública para invertir la suma de $ U. S. I sión que presido. 
10,000, en 'el pago de la cuota que corresponde E'l sejior SliLVA CORTE'S. '-- Tiene mucha 
al Gobierno de Chile para el mantenimiento, has- razón .su Señoría . 
ta el 15 de Setiembre venidero, de la Comisión El señor OYARZUN (Presiiler.~,c). S" 
de Límites establecida en el Laudo Arbitral dic­
tado por Su Excelencia el Presidente de los Es­
tados Unidos de América, respecto a las estipu­
laciones no cumplidas del Tratado de Paz, sus­

crito entre Chile y el Perú el 20 de Octubre de 
1883. 

El gasto se imputará a la ley nllmero 14122, 
de 9 de .Junio del año en curso. 

El señor EGH:IDNIQUE.-¿Qué leyes la a 
que se hace referencia en 'el inciso final del ar­
tículo? 

El señor OYARZUN (Presidente).-En un 
momento más se podrá informar a 'Su Señoría. 

dejará constancia .en el acta de las p.l:ab~a~ del 
honorn:,ble Senador por Santiago. 

Como una explicación de la tardaaza en 

CIlcontrar la ley que desea conocer el honora­

ble señor Echenique, debo decir que esas lCY2s 

no se encuentran com'piladas en un libro, sino 
que hay que buscarlas en el "Diario Oficial", 

número por número. 
El señor SANCHlEZ G. DE LA H, - Se­

gUn entiendo, la referencia es a la ley que au­

torizó la venta de la casa de la Legación en 

Londres. 

El señor ISIAJNiCiFllEZ G. de la H.~oy respe- 5. 

tu oso como el que más, señor Presidente, de las 

atribudones que corresponden a los Poderes PÚ­
blicos, pero hay casos en que el ejercicio de al­

DEVOLUOION DE IMlPOSICIONES A 

LOS EMPLEADOS OESANTES 

El señor OYARZUN (Presidente). - Mien-

guna de esas atribuciones hace p,esar sobre otros tras se encuentra' la cita de la ley que se desea 
poderes públicos una responsabilidad que no les i conocer, podríamos avanzar en la discusión del 

corresponde. 
'F.lntiendo que este proyecto fué remitido 

ayer. 
El 'señor SIDOIR'IDTARI'Ü. - y con un ofi­

cio firmado solamente por el Ministro; de modo 
que 110 es mensaje, señor Senador. 

El señor SANCHEZ G. DE LA-H. De 
todas maneras, el propósito del Ejecutivo es 

Significar la urg,encía de este proyecto,. 

>Respeto co,mo el que más cuando un po­
de'Í'" público ejerce sus atribuciones; pero no pue-

do menos d,e exp.resar que, en el 'presente caso 
en que se trata de autorizar el depósito de 10 

mil dólares para los ,gastos de la Comisión de­
marcadora, de Limites del Departamento de Ta-

proyecto sobre devolución a 10s empleados ce­
santes, de sus imposiciones hechas en la Caja 
de Retiro de Empleados Públicos y 'Periodis-

tas. Acordado. 
El señor SECRETARIO .-Da lectura al 

informe emitido por la ComiSión de Gobierno 
sobre la moción presentada por los Honorables. 
Senadores señores .Nquiles Concha, Artemio Gu­

tiérrez y Luis E'nrique ConClha, que' termina pro­

poniendo la aI?robación del sig>uiente 

PROY./EC'I10 DE LEY: 

Articulo 1.0. A los empleados públicos que 

han ~esado en el desempeño de sus funciones, 
e~irtud de la aplicación del artículo 15, N. o 

3 de la Ley nllmero 41'13, la Caja Nacional de, 
rata, ell ejercido del derecho que el Ejecutivo Empleados Públicos y Periodistas les devolverá 
tiene para pedir la urgencia, hace aparecer ál el total de los descuentos hechos a sus sueldos, 

Senado o a la Comisión' de Relasiones Exte- computados al interés anual de 6 por ciento. 
I,'iores, en una situación de retardo que no es Art 2. o Los émpleados cesantes 'que se rein-

justa. corporen a la Administra:ción PllbHca, reinte-
Cada vez que se pide al que habla par el grarán a la Caja Nacional de Empleados Públi-

señor ,Ministro o los Sub-secretarios el despacho 
de un proyectd, la Comisión lo infor,ma rápi­

damente y su Presidente ha solicitado siempre 
"del Senado con. éxito el de.spacho inmediato del 
mensaje. No ha,¡y eu el Senado nada retenido 

que el Ejecutivo haya pedido' su despacho. 
El depósito en Washington de los 10 mil 

'dólares debió ):lacerse el 15' de Agosto y, sin 
embar,go, el' rqensaje tiene fecha 17 y remitido 

.al Senados610el 22 de! presente. Hoy 24 va a 

quedar 'despachado. 

He querido expr,esar estos conceptos en' res-

cos y Periodistas 'el monto de lo que hayan re­

cibido con esta 'ley. 
Art. 3.0 Esta ley regirá desde su promulga­

ción en el "Diario Oficial". 
:IDl señal' OYARZUN (Presidente). - Como 

ha terminado la .prórroga acordada, solicito nué­
vamente el acuerdo del Honoraole Senado a fin 
de que, al1tes de entrar a los lnci,dentes, nos 
oCUpemos tatlto de este proyecto relativo a la 

d,€volución' de imposiciones hechas en la Caja 

de Empleados P,úblicos y Periodistas, como del 
que autoriza el pago que a Chile le conespon-
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"-le :,0::' el mantenimiento de la Comisión de l-,í-
T:J.:.tes. 

El seño,r SILVA CORTES. - Es:e nlunJo, 

es muy urgente. 
E,l seño,r URRBJOLA. --' Po,r mi pare3, l~o, 

tengo, inconveniente, con tal que yo pu~da dis­
')Qner de unos diez minutos en los in~i,l:m1.es. 

", El señor OYAlRZUN (Presidente). -- Que­
da ,ento,nces, aco,rdado, o,cuparno,s de lo,s pro,­
vecto,s mencio,nado,s, y o,ir en seguida al hono,ra­
~le seño,r Urrejo,la po,r uno,s diez minuto,s . 

'El seño,r OYARZUiN (Presidente). - .. En 

discusión general el info,rme a que se ha dado, 

lectura. 

i t:S en cambio, un perjuIcio para la Caja. Nacio,nal 

de Empleado"g Públicos. El proyecto, que se pre­
I ¡ 'lenta es el resultado, de un acuerdo a que se lle-
! gó después de haber estudiado la Comisión de­

I tenidamente. el problema, como ya lo ha mani­
I festado, el hono,rable miembro, de esta Junta, se­
fior lGutiérrez. 

En ese estudio, la Co,misión tuvo en cuenta 
los info,rmes del señor Directo,r de la Caja y de 

Ilo,s técnico,'f a ustriaco,s. 
I La Caja Nacio,nal de Empleado,s Público,s no, 

I pued'e permanecer indefinidamente aguardando, 

/
' que se liquiden las o,peracio,nes que tiene pendien­

tes. 
El seño,r :EOHENIQUE.- Po,r eso, en mi in­

dicación pro,po,ngo, señor Senador, que se prorro-
~ue este plazo, a un t..ño, más. ' 

El seño; PIWONKA.- Debo observar" ade-

El seño,r GUTIERRiEZ. - Como el tiem­

po es angustiado, Vo,y solamente a decir dos pa­
labras para manifestar que el info,rme en dlS­
cusión es el fruto, de un asiduo y m:nucioso 
trabajo, de la Co,misión de Go,bierno,. más que los cálculos contenido,s en lo,s Informes 

y en se- de lo,s técnico,s austriacos 'que estudian la orga-Se co,nsultó al Director de la Caja 
,gundo lugar a lo,s técnicos austriaco,s contratados 
por 'el Gobierno,. P~r co,nsiguiente, el informe )' 

proyecto, obedecen a un estudio meditado y pedi­
ría que el Senado le diera su aprobación, p'or­
.que así se satisface un anhelo y una necesidad, 

y (le justicia para lo,s cesantes. 
IEI señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez­

co, la palabra. 
Cerrado el' debate. 

nización de esta Caja, so,n matemático,s; de mane­
ra que no, es po,sible alterarlo,s sin pro,ducir ,difi­
cultades, Son número,s que resultan de sus traba­

jas actuales, y por eso, sintiéndolo mucho" no, 
puedo" por mi parte, aceptar la indicación que 

ha formulado el seño,r Senador. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Ofre¡¡­

Co, la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pi,de vo,tación se d'ará po,r aprObado ni 1 
Se va a votar la indicación que ha for u a-

en general el pro,yecto,. do el ho,no,i'able senador seño,r Echenique. 

Aprobado,. Vo,tada la indicación, resultó rechazada 'por 
Entrando a la discusión particular, po,ngo en 12 voto,s co,ntra 8. 

di5cusión el artIculo, primero,. El seño,r OY,ARZUN (Presidente).- Queda 
El señor SECRlET.AJRIO.- Le da lectura. desechada la indicación. 
El señor OY.AiRZUlN (Presidente).- Ofrezco lEn consecuencia supongo que el Senado, no, 

la palabra. tendrá InCo,nveniente en apro,bar el articulo tal 
Cerrado, el debate. co,mo ha sido, pro,puesto, po,r la Comisión. Apro,-
Si no se pide vo,tación se dará po,r apro,bado bado, en esa fo,rma. 

f'1 articulo 
Apro,bado. 

El seño,r SECRETA'RilO.- Articulo 3.0. Es­
ta ley regirá desde su pro,mulgación en el "Dia-

El seño,r SECREITARUO.- Da lectura al ar- rio Oficial". 

iículo, 2.0. El seño,r' OYARZUN (Presidente).- Ofrez-
El señor ECHENIQUlE.- Fo,rmulo, indica- co la palabra. 

ció n para que 'el plazo, se pro,rro,gue, de do,s a tres Cerrado, el del;>ate. ISi no, se pide vo,tación, 

año,s. se dará por aprobado el articulo. Aprobado. 
Es tan numero,so el número, de empleado,s El seño,r GUTIE-RR!E¡'- Ruego a la Me-

cesantes, que probablemente muchos de e11011 sa que so,licite -la auto,rización del Senado para 
volverán a la Administración Pública aIl'tes de tramitar este pro,yecto, sin esperar la aprObación 
ese plazo,. del acta. 

Esta indicación es en favo,r d'e los cesantes. 'El seño,r OY-AR'ZUN (Presidente).- El Se-

El seño,r OYARZUN (Presidente).- En diS-, nado, ha oído la petición que ha formulado el 
eusión la indicación fo,rmulada, co,njuntamente seño,r Senado,r. Si no, se hace observación, se tra­

con el articulo. Imitará este proyecto, sin esperar la aprObación 
!El señor PIWONKA.- En verdad este es 1el acta. 

tln beneficio para los empleado,s cesantes, pero, I Queda así aco,rdad o, . 

.1 
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El señor SECRETAiRIO.- 'La ley número ¡llones de pesos a una sola persona, en vez de 
41'22, a la ,que hace referencia el mensaje ~nvia- doscientos mil como dispone la ley? 

do por el Presidente de la Repúbli{!a, se refiere j Pues bien, al entregárseme hace un momen­

a Ía ley de enajenación de la casa destinada pa-I to "La Nación" de hoy para que me jmpusiera 
ra la Legación de Chile en Londre,s. de los términos tan agraviantes con que el ho-

El señor OYARZUN (Presidente).- lEn diS- norable señor Zañartu concluyó su discurso en' 

cusión el· mensaje en que se propone un proyec$ la sesión de ayer, se me llamó la atención a unao 

to sobre autorización del pago que a Chile le co- cola,boración que aparece en este diario, encabe-
" 

rresponde por el mantenImiento de Comisión de 

L¡mit~,s . 
zada con el título "El cr,édito agrario como mi­
sión de Estado" y que lleva la firma del señor' 

.ofrezco la palabra. Nicanor Alliende Navarro, que es un caba)lero 

, C~rrado. ~l debate. Si no se pIde votación, se muy conocido en los círculos de la prensa como' 
dará por l'Í.probado el mensaje. Aprobado. un propagandista del progreso agrícola, tan por-

Entrando a la hora de los incidentes, tiene fiado y tenaz como lo es el honorable señor Za­
la palabra el honorable Senador señor Urrejola. ñartu en defender su proyecto, que yO calificO' 

de fenomenal. 
S.-PRESTAMOS ~RARIOS El artículo del señor AIliende Navarrq es 

El señor URREJOLA.- Al entrar a esta: bastante extenso, por lo que sólo daré lectura a 

Sala, tt:h>e la desagradable impresión de leer un algunos de sus párrafos, para no cansar la aten­

pár:rafo. al final d;;l discurso que ,pronunció a\yeI' ción de los honorables Senadores. RefiriéI!dosC' 
el, hon,<;>rable "Senador señor Zañartu, cuya ver- a los préstamos que la Caja de Crédito Agrario, 
sión parece 51ue ha hecho de él, ¡porque se ha debe hacer a los agricultores, 'dice lo siguiente:: 
pu'b1ica~'lo latamente 'Y tiene Iper tftulo "Fomento "Dijimos en otra ocasión que a nuestro jui­

(le, la industria agr!lcola y ganadera", en el que' cio, entre las causas de mayor influencia que 

aparece diciendo: 'pro,vocan ese estado de eterna postración en que, 

vive la agricu'ltura, figuran: ",Algunos señores Senadores, en beneficio o 
"1'0 La enorme deuda contraída por los' por servir los deseos de algunos magnate .. de 

Santiago, se empeñan en mantener encadenadas 

las actividades n·acionales. Es grave la respon-

sabilidad que se echan sobre sus hombros Sus 
SMarías" . 

Yb no recuerdo, señor Presidente, haber oí-

, " grandes detentadores del suelo, que por ha­

" berse invertido en fines ajenos a su explota­

" ción, ha provocado la descapitalización agrí-
.. cola". 

'Más adelante dice el señor Alliende Xavarro: 

do estas precisas pa,labras. Creo haber oido el"Es por esto que nosotros hemos insistido 

discurso del honorable Senador, que fué bastan- "con respecto a la limitación de los urést~!l:l0s 

te largo i( que fué pronunciado en la hora de " a cada propietario, a la suma de, $ 50,OQO, por­
" que la misión que corresponde al Estado no 

" es la de dispensar créditos a los que ha'~ I1e-
los incide!'l.tes; pero no oí, expresiones tan duras, 
tan inusitadas con que puede un honorable Se.' 
n~'d~r cal¡fic~r ia oposición de otros Sen~dore$ " g~do a una situación de entera independien-

a proyectos como el que Su Señoria ha patro- "cia en sus negocios; no tiene Por fin hacer 

cinado .Y defendido con tanta tenacidad. " que el adinerado tenga más d1nero, sino que' 
Creo e~cusado manifestar mi protesta, en' " impone un sacrificio a la economía naciónal, 

nom,bre mío y en nombre también de lbs ho- "para pr(J~urar recursos que form'en nuevas in­
norables Sel,adores afectados por este sambeni- " dividualidades económicas que crezcan y pros-
to que el honorable señor Zañartu nos echa en­
cima, porque tanto el que habla como los hono­
rables señores Barros Jara y Piwpnka, quienes 

también han terciado éln el debate atacando ia 
indkación de Su Señoría, no necesitamos sacu­

dirnos de agravio tan gra'Ve. Es excusado que 

" 'peren para contribuir al bienestar del mayor 
~t ntímero". 

y conclUYe el articulo a que me yengo refi­
riendo con el siguiente acápite: 

"Que los grandes agrlcu'1tores acudan a lo!'! 

"Bancos, a la Caja de Cré'dlto Hipotecario, al 
manifieste que tal agravio es absolutamente in- "comercio, y si estas fuentes para opara,: les 
justificado, por cuanto no hemos defendido aquí "son !Jequeilas, vendan partes de sus tierras. 

ningl1n interés de "magnates". ¿ Qué magnate, "dejan'do en su poder la extensión que les per­
qué capitaHsta, qué pe,rsonalidad de este paíS " mita exp'lotar el capital de que e'¡¡os dispo­

puede estar interesado en que no se apruebe el " nen. Así prosperarán las industrias de la tIerra 
proyecto 'que pro hija e1 honorable señor Zañar-: " progresando igualmente nuestra economía na­
tu, segl1n el cual puede prestarse hasta ocho mi- " clonal". 
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El señor Alliende Navarro, como acaba de 
" 'oirlo el Honorable Senado, se ha encargado de 

desautorizar de la manera más eficaz la audaz 

asevpración del honorable señor Zañartu, de que 

103 tres Senadores que hasta aquí hemos com­

batí,lo el proyecto de Su Señoría, estamos 8ir­

"jen,-].) a magnates, es decir, a personas que no 
tienp;-¡ como norma de sus asp'iraciones el inte-
rés público, 

caso de que la propiedad rural en que ha de :n­
vertirse su producido sea suficiente para aUmen .. 

tar al dueño y a su familia cuando la explota 
~' trabaja personalmente, y para efectuar e~ pa­
go de los intereses y de la amortización del pre3-
ta 1.10. 

"La prenda agracia en la Argentina ha sü¡,,­
v~t.1o en su mayor parte para garantizar prés­
tnmos de un mor:tG reducido. Según las estadís-

El seÍ'ior OYAlRZUN (Presi,dente) .-Perm!- tkas argentinas de 138,592 préstamos registra­
dos en los o'cho años que lleva de vigencia ];.t. 

prenda agraria, hay 110,873, que lo fneron por 
tarne el honorable S'enador, 

-SDlicito nuevamente e'l acuerdo del Honora-
bIc Senado para prorrogar la hora hasta 'que 
termine el honorable Senador. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señor!a, 

El señor URREJ10LA .-Ocupándose ayer 
'"n lDS incidentes el honora,ble Senador por Con­

'cepción de un asunj;,¡) para cuya dilucidación es­

taba destinada la orden del día, trató de desau­
torizar las afirmaciones del Superintendente d~ 

Banco.s, el distínguidísimo. señor PhiUipi, preten­

,dlend o. nuevamente para, ello que con los dato.s 

'que Su Señoría habIa dado sobre el porvenir de 
la ganadería en este país, quedaría al nivel de 

la prosperida'd de la industria ganadera en Uru­

'guay y en la Rep'ública Argent'ina, Decía el ho.­
'norable seño.r Zañartu que si bien 

bUlllas iurel'iOl'es a $ 10,000. 

De manera, señor Presidente, que tene­

mos a'quí un ejemp.Jo, el más Interesante, de~ 

que podemos deducir, como argumento de 

[,1'(';' amo.;; ,]" pues:-'-:', Caja c\gl'nda ':Ieben exce' 

der de los 200 mil pesos que consulta su re­
glamento; pues debe tenerse presente que la 
Caja Agraria se rige por la ley de Bancos y es­
ta. ley establece q,ue ningún préstamo a parti0t'­

:ares debe exceder del 10 por ciento de su ea­
pitaL ¡ Siendo de dos millones de pesos el capital 

\ de la Caja de Crédito Agrario, es élaro que, hlS 

préstamos que hace no pueden pasar del die!. 
por ciento del capital, o sea, de doscientos mil 
pesos. es v~rdad ,Clue 

'en el país vecino la mayor parte de los présta- En Norte América los préstamos agrícú¡"\S 
-mos agrícolas son pequeños, no lo era meno~ d,. la Caja de Crédito Agrario no pueden ser 
que habla préstamo.s que llegaban a la suma de mayores de diez mí) dóláres. suma equivb,lPntc 
,trescientos mil nacionales. a más o menos ochenta mil pesos chilenos. Hu-

Yo creo, señor Presidente, al revés de lo bD necesidad de modificar la ley que rige en 
<que pretende el ho.no.rable señor Zañartu que los ,,"orte América el Crédito Agrario., para que "C 

'argumentos verdaderamente monumentales rIel extendiesen estos préstamos a la suma de vein­
,'''E'nor Bhillippi son incontrovertibles para de- tí_inco mil dólares, es decir, a doscientos mD 

'lnostrar que en manera alguna, deben -hacel?e 
préf'tamos agrarios por cantidades que excedan 

de doscientos mil pesos; y para comprobarlo, 
TOO' a leer parte de la nota que pas6 el señor f'lu­

perintcnflente de Bancos al Ministerio respecti­
-vo. 

Refiriéndo.se :-t una petiCión de la Caja A'l"l"a­
ria, más o menos igual a la que ha apoyado el 
'honorable Senador, dice el señor Phillippi: 

"La ley norteamericana 'que organiza el cr0-
(lito rural, la Hamada Agricultura Credist Act" 
do) aJ'ÍD 1923, ha fijado como límite de cada 
pl'fstamo la cantidad de yeinticinco mil peso;. 

oro lunel'icano que antes sólo era de diez mil 
'peso," '01'0 amel'ican'o y la misma ley reco.mienda 
,rlar prefel'encia a ,los préstamos por esta canU-

pesos chilenos, más o menos, como máximo, 
¿ En virtud de qué antecedentes insiste cn-

tonces el honorable senador señor Zañartu, pa­
ra llegar !hasta a calificarnos tan duramente ;~ 

los senadores que nos oponemos en el ~~~n el n a 

la idea de que se modifique ra :ey existente es­
talJ.leciendo q,ue están ~'1.ralizadas las funciones 
de la Caja de Crédito Agrario po.r el hech,o :¡~ 

que no se facilitan préstamos fenomenales? 

Pongo únicamente el caso hipotético frente 
a los ojos de los señores Senadores para que 

co.ntemp:en adonde nos lleva el sistema propi­
ciado por el honorable Senador señor Zañart:l, 
si se pudiesen hacer préstamos de un millón de 
pesos, tres o cuatro préstamos de quinientos ~il 

pesos cada uno, que no pudieran ser co.brado,~ 

por haberse perdido la garantía, bastarán n'óti'"" 

'dad o a los que se .hagan por sumas inferiores colocar a la Caja Agraria en situación de Iiqui­
!1 la indicada. Esta ley no fija una cantidad mí- dar, ptOrque habría pe'rdiido. -.el cincuenta po.r 

nim:l 2] monto de los préstamos, Disponen :os ciento de su capital, que es de dos mi1:ones ',' 
¡1'cg\;,',n~'ntos que s610 pueden concederse en el pesos. 

" 

,1 

.¡ 
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Espero que el honorable Senador señor ¡;;l'­
va Cortés, me desautorice cuando yo digo que 
la ley prescribe que cuando un Banco pierde el 

cincuenta por ciento de su capital debe llqui:'lar-
. cc f,lrzosamente, 

tación, oficina Ique ejecutará las reparacl:)ne.s del 

pavimento con ca·rgo a los dep.ósltos que para 
el efecto hruyan efectuado 'los peticionarios en la 
Tesorerí'a :J,funicipa1, en c01lJformidad con el re­
glamento que .para este o.bjeto se dicte, 

NI señ01' SILVA COR'.rES. - Es una regla 
Terminado uno de estos .tra·brujos de repara­

!!;. 'Hra} para todas las sociedades anón.imas -11e ción.. la Di.recci-óri de Pavimentación dIspondrá 
(~"b~· liquidari<e t.oda socieda,' que ha perdido ~l que el valo-r que, de acuerdo con el re¡;'.amento 
cill~uenta ')01' cient,) de su C')'l.~tv J. l d d d'd o la Tesor-er'¡a . le corres pon a, sea e UCI o p l' 

El señor URREJOLA. - De manera que . _ 
Municipal del -depósIto correspondiente y abona 

esta sencilla campaña del -señor Zañartu para. do en la cuenta bancarIa "Pavi!:nentaclén de, 
que se autoriJcen préstamos fenom·ena}.es con 

Santiago" ·a .que se refiere el artfc'ulo 26. relación al capital de la Caja de Crédito Agrario 
podrfa trael' como consecuencia -en el primer 

año de su vigenCia que con tres o cuatro prés­

tamos desaparecerla el capital de la Caja d" 

Crédito Agrario. Exhibo esto para que se V8a 

que las exigencias del señor Zañartu llevada hasta 
el extremo de desautorizar y desprestigiar las 

actitudes de sus contendorrs es una acción inde­
bida que no debe ejercitarse en la defensa .le 

una; buena causa. 

7. REINTEGRO DE OO~f.rS[ONES 

El señor SIt:úVL-\. <,P-reEidente) .~En discu-
sión ·el artículo. 

Ofrez-co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se daría por aprobado 

el artículo, 

A-probado. 

,El señol' ;S:E;ORJEll'AfRJIO. - Artículo 1-5. Af 

p-a;vim,entarse las calzadas y aceTas donde existan 
vSas fé-r~eas o desvíos, y ya sea que estas líneas 

El señor OY,AlRZlUl~ Presidente).-Antes de¡ se Ihwyan establecido antes o después de la vi­
sU~i.>(·ntl"r la sesión, me permito pro.poner al gencia de esta ley, las empresas o pa-rticulare~ 

Senado el reíntegro de la Comisión de Constitu- a quienes per'ienezcan,palgaránen la Teso-reria 
ción, Le'gisla-ción y Justicia a ct'in de que pueda Municipal, por vía de contribución de pavimen-' 
üespachar los asuntos qu-e penden de su consi­

ceración, pue.s en la -actualidad aLgunos de sus 
7l1Í1.'mbros se encuenü'an ausentes. 

Propongo al honorable. señor Sehürmann 
en ,reemplazo del 'honorable señor Cavero, y al 
honorable señor GluHérrezen reemplazo del ,ho-

tación, el valor corres,pondiente a la pa vi'men­
tación de su supeloficie de entre rieles, 'm.á,s cin­
ementa centímetros al lado exterio-r de c:1.d3. uno 
de enos: 

Serán también de c'argO de los propietarios 

de esas vías ·f.érreas, y con ilgual cará9ter. las 
n{)rable señor Conclha don Luis. tranformaciones de las vÍ"as W las modific3.ciones 

ISi no hubiera inconvenient'e, se darÍ"an por tanto de ubicación como de nivel que' a juicio' 
"aprobada.sestas deSignaciones. 

cAprobadas. 
de la Dirección de Pavimentación -sea necesario 

Habiendo llegado la 'ho.ra, 
sesión. 

ejecutar al ,hacer la pavimentación, 
se sUoSpende la también las o'bras cO'mplementarias, 

asÍ como' 
cambio de' 

~Se suspendió la sesión. 

SElGlUiNiDlA HiblRA 

PlA VJi~IE:S']1AOION DE SANTIAGO 

tipo de riel, postes, etc., ¡que exija esa misma 
o{icina. 'E'n las pa-rtes en que las vías férreas' 

corran por fajas especia'1es no pavimentadas., 
ser'á de cargo de sus propietarios -el arr-e¡;-lo de' 
las vías y de .todo el terreno de esas faj":ts de 

El señor ~IIIIjV!A (·Presidente).--lContinúa la acuerdo con las normas y niveles 'que indilque la. 
sesión. Direcci6n de Pavimentación. 

'E-n cuanto 3: los plazos despu-és de 10-8 eua-,En el Orden del Día correspondE' seguir la 
discusión del proyecto sobre pruvimentación de la les los propietarios de esta-s vías férre:ts esta-o 
ciudad de Santiago. 

'E.n la s.esión anterior quedó 
artículo 13. 'Se va a dar lectura 

El .señor SEIORET.A'R[O; 
De los permisos para rüilll¡per las 

rán obligados a pa-gar el valor de las renova-' 
despachado el ciones del lJavimento o d·e !la ca-pa :de rodadura, 
al artículo 14'1 rigen para ellos las miflmas dIsposiciones. que' 

para los dueños de los predios 'urbanos .fija la 
caJuu)as.-Dlis- presente ley, pero e-starán además, oblig!ldos, al 

posiCiones relatiVas a las das férreas hacerse la renovación de la eapa ·de rajadura 
;Art. 14. Los 1Je~misos que se soliciten _para de aquellas ca1zadas con base de concreto, a cos­

romper las calzadas o aceras de las caHe-s pavi- tear el cambio de esa base si as! lo exi'gie-ra la 
mentadas antes o despuésd-e la vilg'enciade esta Municipalidad. 

ley, serán dados por la Dirección de Pavimen- Para los e,fectos de Q"lacer los pago.3 de la. 
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contribudón de pa vimeniación. r-egkán para los I El señor IAI.iIDSSANDRI·-Habrá convenlen­
propietarios de vías férreas las -disposiciones de cla -de 1nt'rodueir -en este a;rUculo -una modi!ica' 
los incisos 1-0 ry 2.0 del artioulo 8.0 Las cuen- clón de redacción en la 'pa,rte <final del inciso 
tas que formula .la Direcci'ón de ,Pavimentación 2.0 donde dice: "La -edad ,de la crupa -d-e rodad u­
se pagarán al contado, tend_rán m'érito ejecutiVo ra al efectuarse .¡a insta,lación". por la Bi,guien­
y si -ellas 110 fueren cubierta-s ,dentro del plazo te: "'Por el tiempo transeurrido desde! la instala­
que fijar!á el reglam-ento, devengarán desd-e ~ ción de la vía o al ree'mlplazo de, -ella Ihasta - la 
mO'lneIlto -el interés penal d-ell 1 -por ciento men- renovación del pavimento o d-e ,la -capa de roda-
sual. dura Y la edad de estos en ese mo'm-ento". 

Cuando alg1ún p'ropietario de vías férreas se La idea no ca'mbja, 'es una simple cuestión , 
niegue a acatar ,las disposiciones del inciso se- de redacción. La fo'rma actual de redacción de 
gundo o no cumpla Ollortunamente o en d:ebida este inciso podría 'dar 'Origen a algunas dudas. 
forma las órdenes de la Direpción de l'avim-en- El señor BAIRiROS J1A!RIA.~aJgO miE\: la in­
tación, esos traba'jos serán ,ejecutados por esta dicacIón d'el ,honorahle ,señor 'Á!lessan'dri, como 
oficina o por {]fuien ella indilque, pOr cu-enta d-el todas las que .formuele 'en ,este d-elYate. 
propietario de la vía. IPlara las cuentas qu-e ,en 
esos casos formu1e la Dirección de Pavimenta-
ción, rigen las disposicio_nes del inciso anterior. 

:El señor AJLIEIS6AJC\''DRI.-Agradezco la he-

nevolencia del s-eñ-or Barros Jara, cO'mo asi 
mismo la qU€ mee' ha mani¡festa'do el honorablE> 

La ob¡JÍlgación impuesta eJl!, este artículo a señor Niúftez Morgado. 
los propietarios d'e líneas, eno exonera' a los de 

'E'l señor snuVIA (,don IMaUas) (Presidente). los predios vecinos dee prugar la misma supe~fi­
ele de p3JVimentaci'Ón o l'e'pavim'entación d'e loa -Ofrezco la palabra. 
calzada o de la capa de ro dad urca que les co- Ofrezco la palabra. 
rresponde, d-e acuerdo con las disposiciones de Cerrado el debate. 
la pl'e.sente ley, taJl como si esas Uneas no exiS-¡! En votación e) arUculo conjuntamente con 
tiesen, la indicación fo-rmUlJ.¡¡,da. 

'El señor .A:I.JEISlSAlNDRI.-Convendr!a que se 
E'l señor SIíLVA (íDon i\fatías) (Presidente.' leyera el inciso en ,la ,forma. en ¡que va a qu-edar. 

·~En discusilónel artímlJlo. 
Ofrezco la 'palabra. 
Ofrezco la 'paaabra. 

_ ,j El seño,r SEiORlID'lWRillO.--Se va a reem: 
, ~Plazar la parte >final del art!cul0 d'esd-e donde 

I dice: "La edad de la capa de roda'dura al efeo-Cerrado e'i debate. 
En votación el wrtfcU'lo. 

:8i no se pÍde vota:ción se daría POr apro­
bado. 

Aprobado. 

I 
tuarse ... " por esta frase: "el tiem,po trrumurrido 

, desde la instaJación d'e la vía o 'el ree'ffiplazo de 

ella 'hasta la renovación del pa"imento o de la 

capa d-e rodadura y la edad de eestos en ese mo-
mento". 

El señor SIEIORIElI1AiruO. - Articulo 16. Los 
El señor ALESSANDRI. - La indicación 

permisos que se soliciten para instalar, reempaa- que se ha formulado sobre este articulo tiene 
zar o retirar y(.as l'ér,reas -en call.es qiU>8 hayan sido 

por objeto calcular la reducción en las cuotas 

que en este caso deben pagar los propietarios 
pavimentadas antes o despuéS d'e la vigencia de 
,~,sta lelY, se a;justarán en todo a 10 dispuesto en 
el artículo 14. de líneas férreas según la edad de la pavimeh-

tación; pero como la edad qu-e se fija es de 
.Al Ihacer :la r,enovación -totM del pavimento 

o de la crupa ,de ,rodadura en calza!d'as o ac-eras 12 años y la pavimentación puede tener en el 
en que duerante ,el ti-em;po transcurrido entre es- momento de la renovación mayor antigüedad, 

la redacción del artículo puede dar margen a tos trabaJos y la ll'lti'ma pavimentación o 'r,epa-
vimentación de la crul~da üd-e ,la capa de 1'0- dificultades y confusiones que se evitan con la 

dadura, s-e :ha'Yan instalaJdo vías férreas o se ha­
yan reemp'laza;do las existent'efl, el. propi'etar10 
dé la via prugará el v8!lor del pavimento que le 

indicación formulada. 

El señor SILVA (don MaUas) 
te) .-En votación. 

(Presiden-

corresponda, 'de acuerdo con 10 dispuesto' en el Si no se pide votación, se dará por apro. 
artícUllo 1-5, pero reducido en 'la proporción en- bado el artículo con la modificación propues· 
tre la edad d,e la capa d.e 'rodadura 3Jl elf,ect'uar- ta por el honorable señor Barros Jara. 
se \la insta:lación de la via oel reempla710 de; e!l'la Aprobado. 
y la ¡que en la -presente le.y se asigna a cada pa- En discusión el articulo .17.0 
vimento para los elfectoes de J.a. obUgación de los De la conservación de los pavimentos de las cal-
'v-ecinos de costear una reno~'ción total d-el pa- zadas y ~ y de las vías férreas 
vi mento ode la capa de rodadura llolamen1ie. El señor SECRETARIO.-

" 

• 
'~ 

" 
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Art, 17. La conservación y reparación de I El señor SILVA (Presidente) .-Ofrezco la 
los pavimentos de las calzadas y aceras de las palabra, 
calles situadas dentro del radio urbano de 
ciudad de Santiago, se hará por la Dirección 

Pavimentación con cargo a los recursos que 

esta ley se señalan, 

la. i Ofrezco la palabra, 
I 

de : Cerrado e! debate, 
el1l ¡ En votación, 

La reparación de la capa de rodadura y de 

la base de concreto, cuando exista, del pavi­

mento de la superficie de entre rieles más 51> 

I Si no se pide votación daré por aprobado el 
'articulo, 

Aprobado, 

El señor SECRETARIO ,~Art. 18,-Mien-

centímetros al lado exterior de cada uno de ellos, tras subsista la. cláusula del contrato celebrado 
de las líneas férreas a que se refiere el artículo entre la Municipalidad de Santiago y la Com-
15 y de las que se establezcan sobre calzadas pañía Chilena de Electricidad Limitada, de fe­

paveimentadas antes o después de la vigencia de cha 8 de Mayo de 1925, que exonera a esta 
esta ley, será de cargo a sus propietarios y será. I Compañía de toda contribu'ción relativa a la 
hecha por la Dirección de Pavimentación, conserva'ción o transformación de pavimento, el 

En las partes en que las vías férreas c€)-
Tesorero Municipal retendrá mensualmente de 
las en'tradas mun.jc~pales -'una cantlidad equi-

rran por fajas especiales no pavimentadas, será ' 
valen te , al cincudnta 'por ciento de la suma 

de carlgo de sus propietarios la conservación de 
todo el terreno de eSllS fajas, la cual serA heeha 
por la Dirección de Pavimentaci6n, 

que durante el :rfies haya abonado a la Muni­

cipalidad, la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada para dar cumplimiento a la obligación 

Esta oficina formulará las cuentas por gas- que aquill contrato le impone de pagar a aque­
tos de conservación a los propietarios de las 11a un do/j y medio por mil de la entrada bruta 
vías férreas, y ,esas cuentas serán exigibles des- de los servicios de tranvías, alumbrado y ener­
de el momento en que se inicien las reparacio- gía eléctrica ,qué perciba, 

nes, Las cantidades que el Tesorero MunicipaJ 
El propietario de una vfa térrea que no retendrá, las abonará dentro de la primera quin­

cancele estas cuentas dentro del plazo que fije, cena del mes en la cuenta "Pavimentación de 
el reglamento respectivo, será con¡¡¡iderado mo-, Santiago" a que se refiere el artículo 26 de 
roso e incurrirá en multa a razón de uno por esta ley y dará cuenta d" esos abonos a la Di-

'ciento mensual, rección de Pavimentación. 

La respectiva cuenta de gastos de repara- Esta oficina d,estinará esas cantidades a 

ci6!l, formulada por el Director de Pavimen- atender los gastos que demande el cumplimiento 

taci6n y visada por el Alcalde Municipal, tendrá de aquellas/obligaciones que debería costear de 
mérito ejecuÚvo. acuerdo con los preceptos de esta ley la Com-

El señor NUÑEZ MORGADO .-Se me ocu- pañía Chilena de Electricidad Limitada, relati­
rre ,que hay en este artlculo una expreSión que vas a las líneas férreas que mantiene dentro del 

significa, hasta cierto punto, un privililgio pa- radio urbano de la ciud,ad de Santiago, de las 

ra la base de concreto en la fundación de cal- cuales está exenta en virtud del contrato que 
zadas, y convendría dejar la dis'posici6n am- se menciona en el inciso primero, a excepción dl' 
pUa, general, con 10 cual se pOdría dar lugar los pagos a que se, refiere el primer inciso del 

t a otros pavimentos ¡que pod¡'í¡an ser eonvenien- articulo 15, 

tes, como el Upo del de Antofa'gasta, ¡por ejem- Si esas cantidades resultaren insuficientes 
plo, que ha dado exceJ.entes resultados. para el objeto a qUB se les destina. las que fal-

¿ Por ,qué no pOdríamos pensar que se pu- ten se sacarán de los fOlldos a que se refiere 

diera construir un pavimento igual en Santia - el artículo 20, y a la inverslt, si de ellas que­
go? da~e al término del año un sobra~te, este se 

Por eso Ihago Indicación para suprimir en destinará preferentemente a reponer las can-
el Inciso segundo la frase "y de base de con- tidades que en años anteriores hayan debido to­

creto, cuando exista, marse de los fondns señalados en el artículo 20 
El señor ALESSANDRI.-En artículos an- para emplearlos en los fines que indica el inci­

tBriores aprobados/ ya por el Honora,ble Sena- so anterior y lo que restare de BIlas, después de 

do se estable'ce que estas bases serán de con- efectuado eS3 reBmbolso, será devuelto a la Mu­

creto, nicipalidad, Slem')H'.e qUe la situación no sea la 
El señor NUÑEZ MORGADO ,-Si es así, no que sBñala el artículo 21. 

ín.sisto .. En discusión el artículo, 

' . 
• 
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El señor SILVA (Presidente) .-Ofrezco la mentos. _ Fondos de pavbnentadones.-Art. 20 

palabra;. El Pago de lag partes d'e las paNimentaciones o 
El señor ALESSANDRI. - Aquí también repavimentaciones de las aceras y calzadas que 

hay una omisi6n en el inciso 39 Debe deci-rse: de acuerdol con las disposidones de esta ley, co­
"a qu'c se refieren los incisos 1. o y 3. o del ar- nesDond,a; costear a la Municiipalidad; los gas-

,Uculo 15 y el inciso 2. o del artículo 16. tos que demanden los trabajos aislados de pa-
El señor BARROS .TARA.-Aoquí se hace vimentación o repavimentaci6n que pudiera ser 

'referencia. señor Presidente, a una cláusula del I necesario emprender antes de vencidos los pla­
"contrato celebrado entre la Municipalidad de zos 'que señalan los articulos 39, 49, 59 Y 69 d¿ 

:Santiago y la c.ompañía Chilena de Electrici- ¡ e~ta ley; el pago de las reparaciones o renova-
dad Limitada, de fecha 8 de Mayo de 1925, c.onesque deban ,efectuarse en la base de con-

o contrato .que fué ap.robado por un Decreto- creto de a¡quellas calzadas en que se renueve la 

L . I capa de rodadura, los d,esembolsosque dentan-
E"'. De manera que yo desearía que quedara 
. den las diferen.cias 'ent're las cantidadl€S que re-

'constancia en el acta de que la aceptación de . 

'esta cita no significa otra cosa que ia acep-
tación de un hec:ho, y no la ratificación de aquel 
Decreto-Ley. 

El señor ECHlENIQUE. ~E;x,<I.cto. 
'El señor SILVA. (Presidente) .-Ofrezco la 

palabra, 

'Cerrado el debate. 

Si no se pide votaciún, se darI!1 por apro­
baao el articulo. 

Aiprobado. 

El señor iSmORiElTARIO,-"Art. 19. T.o' 
t1o'!> los propietarios ile vías férreas ubicada/!! 

,dentro d'el radio urbano de la ciudad de San­

tiago, ~In excepci6n alguna, y ya sea que esas, 
'Irneas s'e 'hayan establecido antes o despUés de 

la vigencia de esta ley, estarán obUgados a tdls­
poner y a afirmar sus líneas de acuerdo con 
las normas que fije la Direcci6n de Pavimenta.­
ción, así como a ejecutar cada vez que esa ofi­
cina lo ordene, los trabajos que ella indique co' 

·mo necesarios para alcanzar ese objetivo. 

Cuando algún propietario de vías férrea" 

presenten las cuot¡¡.s semestrales 'que a,bonen los 
propietarios y las necesarias 'para servir elem­
préstito a que se refiere el a.rUculo 99 ; ry los 
g¡lstos 'que requiera la conserVación y ,repara­
clún de los 'pavimentos de las calzadas y aceras 
del 'radio urbano de Santiago, se atenderán con 
los sjgu"Íeptes r~cursos: 

a) Con el sobrante del prOducto de un uno 
por 'mil adiciona~ sobre el impuesto de haberes 
inmuebles. que paiarán los predio§' situados den­

tro del radio urbano de la ciudad de Santiago, 
después de deducir de él la suma necesaria para 
lIervir el empréstito de quinientas mil libras es­
terlinas (j; 500,000) autorizado por la ley nú­
mero 2,324, de 18 de Julio de 1910; 

b) COn una suma equivalente al medio ,por 

mil al año sobre el avalúo de los bienes ralces 
del radio urbano de Santiago, suma que será de­
ducida por el Tesorero Fiscal de Santiago del 

uno y medio por mil sobre ese avalúo que de­
·be abonar en la cuenta de caminos; 

c) Con las dos terceras partes del produci­
do de las patentes de vehículos que se cobren por 
la Munidpalidai1de Santiago, en virtud de la 
ley que rija ese impuesto; 

d) Con las cuotas con que deben contribuir, 

de ,acuerdo con esta ley, los pro,pietarios de las 

se niegue a acatar esas normas o esas 6rdenes 
,o no las cumpla oportunamente o en debida 
torma, los trabajos serán ejecutados 'por la Dl­
,'ección de Pavimentación o por quien ella in­

'dique por cuenta del pr~pietario de la vía. Pa-
vías férreas ubicadas en las calles de Santiago 

ra las cuentas que en esos casos formule la 
donne se efectúen trabajos de pavimentaci6n o 

Uirec>ción de Pavimentación, rIgen las disposi­
·<:iones de los incisos: cuarto, quinto y. sexto del 

repavimentación; 
e) Con las multas e intereses penales que 

,artículo 17 de la presente ley". 

El señor SILVA (Presidente) ,-En 
,si6r, el artí-culo, 

Ofrezco la 'palabra. 

establece la presente ley y con las cantidades 
discu- que se obtengan en la amortización de los bonos 

por licitaci6n; 

'Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
:bado. 

f) Con loó> intereses que produzca la cuenta 
bancaria "Pavimentación de Santiago" y el Fon­
do de Pavimentación a que se refiere el artícu­
lo 22; 

Aprobado. dra, ado'quín, asfalto y otros materiales que se 
El señor; SE'CRETARIO. - Artículo 20.- extraigan de las calles del radio urbano de San­

Dt' w.s il"eCUrsflS oon que la Municipalidad atet!l- tiago en razón del nuevo pavimento o de la nue-
<krá la CJ'ecJciÓll y conserva ..... ón de los paVl'- \'a capa de rodadura que se construva de 1 

g) Con el ,producido de la venta de la pie-

".. J o a 

• 
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venta de las maqUinarias, herramientas y otros se llegó a pensar en obligarlos a paga!" b parte 
elementos de trabajo eliminados del servicio; de ¡pavimentación no pagada. 

h) Con el producido de un medio por mil Yo ~om'bati esta última idea, por diversas 
adicional sobre el impuesto de haberes inmue- razones que no es del caso reproducir aquí, en­
,bIes que pagarán, además del ,uno por mil adi- tre eHas me bastará considerar sola,mente que 
cional a qu·e se refiere la letra a) de este ar- resulta imposibJ.e hacer un cálculo sobre este 

. tícula, los 'propietar.jos de ,predios ubicados en las pa;go.aiParte de 'que en doctrina considero 
calles del radio urbano de la ciudad de San tia- 'inaceptable este principio. 

go, que tengan pavimentos sobre base de concre- i El señor IDCHENIQUE.-Yo fuí ·enemigo de 
to que hayan sido ·efectuados de acuerdo con laa, este inciso en la Comisión y por eso pediré que 
disposiciones de las leyes de pavj.mentación an-' se vote. 
teriores a la presente. 

'Esta obligación pesará sobre estos propieta­
rios mientras no se vean obligados a costear la 

renovación de la capa de rodadura de las calza­
das respectivas, de acuerdo con las disposicio­
nes de la presente ley. • 

El señor SILVA (J>resid·ente) .-En discusión 

e 1 articulo. 

Unos han pagado la tercera parte, otros la 
sexta parte; de modo que se pueden igualar to­
dos. Hoy día el empréstito de las 500,000 libras 
esterlinaS lo está pagando la ciudad entera, a pe­
sar de que las calles pavimentadas son pocas. 

La modificación que ahora se propone r?s-

pe'cto de esa contri'bución, es injusta y significa 
'estable~er un nuevo gravamen para los. cont!"i-

Ofrezco la palabra. I 
El se.ñor ECHENIQUE.-Pido la palabra, buyentes . 

señor Presidente. I De modo 
El """ñor SfLV.A. lPr"sidente) .-Tiene la pa- dente, que no 

que soy de opinión, señor Presi­
se a:umente la contribución exis-

labra, sefior 8enador. tente. 
IEl señor ECtH:EiNIQUlE.-4Los recursos enu-' El señor ALESSANDRII.-,Me atrevo, sel'ion 

merados en 'el artfculo son los actualmente eXis-i Presi·dente, a rogar al Honorable Senado man­
tentes. La única contribución nueva que .se es- tenga la disposición de este Inciso. 

tablece es .la contenida en la letra h). . . l' Aún cuando las id.eas que él consult~ I~O con· 

El señor PIWONKA.-Desearía saber cuál mJas, y habrla prefendo que ellas no huo:cran 

es la razón de esta nueva contribución. _ l
' f. igurado en esta ley, panque. exist-en. dif.k -' ~:a.Je_~ 
pari.'l 'hacer -el cobro de esta contnbuclUn, que 

El señor AVESSANDRI.--'En el .pr~yecto I es módica y que regirá por un breve ti2mpo, 
que presenté a la Honorable Cámara de .DI,puta- pues en el mismo proyecto se establece que ella 

dos, no existía esta contribución. Esta es la úni- ~ será suprimIda cuando los vecinos se veéln obJi­
ca modi'fica·ción que la Cámara de D~putados! gados a repavimentar; insisto en que se man­
introdujo al prowecto. Yo la derfendl en la Comi-I tenga esta dis'posieión a fin de evitar la .inBis­
sión del 'Senado, porque en la Cámara contó tencia que hará la otra Cámara. 
con gran ,mayorla; fué e1 único punto alrededor 

El señor EOHEiNIQUE.-De todas maneras, 
del cual se hizo cuesüón. Se adujo este t;echo: 
en 1910 -s~ contrató un empl"éstito ,por 500,000 este proyecto deberá pasar a la otra C:unara,. 

libras eo;;terlinas para Ipav]mentar las calles de para la aceptación o rechazo de varias otras 
Santiago, y con él se ,pagó en parte la ipavimen- i modificaciones que ha introducido en él el Se­

tadón ejecutada en ·ciertos radios de la ciudad, i nado. 
y los vecinos pagaron la otra ¡parte. I . El señor A·L~SSAN~RI.-Las otras modifi--

Pue.;;; bien, para .servir el empréstito se im- caCloneS que ha mtroduCldo al proyecto el Ha-­
puso un 1 por mil adicional de contriibución, y norable Sel.1ado, no serán rechazadas por la e.l-· 
ese 1 par mi] ha sid9 'pagado por toda la ciudad I mara de Diputados; pero no asl la supr23ión 

de ISUntiago desde 1910 hasta ihoy día. y tendrán de la letra h. 
que seguir sirviendo ese empréstito todos lo·s ha_ 1 Además, señor Presidente en este aeUé?ula.· 

bitan'tes de Santiago. ¡ hay que intercalar al final del inciso pl'imero,. 

Se dijo en la Cá.mara de Diputados que los. antes de la frase "se atenderán", la si;:;ui'E'nte:: 
vecinos que hatbian 'pagado sólo una parte de I "así como la ad'quisición y mantenimi-2nto de' 
Ja pavimentación. iban a quedar en situación maquinarias necesarias para la ejecución y con-­
privilegiada con relación al resto de los vecinos I servación de los pavimentos". 
que deberán ·pagar todo el pavJmento, de acuerdo I E'l señor BARROS J.A:RA.-Yo también .for­
con ,esta ley, y se dijo, !que,. !Como una medida 1 mulé en el seno de la Comlisión, la indl~ación. 
de justicia, era conveniente que se impusiese a 1 para suprimIr esa letra h; pero hube de deai8-
eso" vecinos una contribución. Y, a este 'respecto, I tir, en vista de que se me dijo de que la e, ...... 
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mara de Diputados insistirfa en su primitiva re- cumplimiento a lo que dispone el artículo 21. 

dacc.!ón. El sobrante de esta segunda mitad entrará a 
Ahora deseo formular algunas observado- formar parte de un fondo especia'! que se llama-o 

nes respecto de la magnitud qU€ significa este rá "Fondo de Pavimentación". 
medio por mil al a·ño sobre los avalúos de los Este fondo se dedicará al mismo oOjeto a. 
bienes ralees del radio urbano de Santiago, que se destina el producido d€l empréstito a 

El empréstito para pavimentación f'ué con- I que se refIere el artícu'lo 9,0 

t.ratado en 1910, y a la fecha van yorridos 17 i Las cuotas semestrales, que deberán pagar' 
años, y, naturalmente, durante este tiempo las los vecinos cuyo impu,esto de pavimentación ha-­
propiedades se han valorizado en sumas muy ya sido cubierto corl cargo al fondo de pavi­

apreciables, de modo que este medio por' mi! mentación, se determinarán como si las obras. 
significará en la actualidad una suma muy su- que a esos vecinos l~s corresponde cost~ar hu­
perior a la que rindió en 1910. De manera, se- biesen sido pagadas con los fondos provenientes. 
ñor Presidente,' que se cobrará a los que efec- de la cuota del em'prést'ito de más reciente colo­

tivamente han servi·do el empréstito de 1910, 'ca'Ción, y se regirán por las disposicione:;; que' 
una suma muy su-perior a la que les habría co- 'esta ley establece para las cuotas que Se desti-· 
rrespondido, si se les hubiera tratado en las 
mismas condiciones q.ue se les va a tratar ahora 
en que tienen que efectuar la pavimentación. 

-Pl"acticada Ja votación, resultaron 6 VD 

tos por la afirmativa 'Y 6 'por !la begatlva. 

nan a servir los intereses y la amortizaci6n del 
empréstito. 

I Mientras haya dinero del Fondo de Pavi-
I . 
mentación, que no esté invertido en los mlsmos. 
'fines a que se destina el empréstito, no podrá , 

El señor SILViA (rPresidente) .--Como se ha la ,MunicipalIdad efectuar nuevas emisiones o 
producido empate, se va a repetir la votación. 'reemlisiones de bonos, 

-Repetida la votación, resultaron 6 "otos! E'l señor SILVA (Presidente).-En discu-' 
por la afirmativa y 6 por la negativa. 'sión el artícuio. 

El señor S]LVA (Presidente) .-En confor- Ofrezco la palabra, 
midad al Reglamento, queda pendiente esta vo- Ofrezco la p:¡.labra, 
tación para la sesión pr6x!ima. 

.EI señor SBCRETARIO.-"Artlculo 21, Si 
Jo.s fondos que se señalan en el artlcu'lo 20, no 

bastaren para atender todas las necesidades a 
que esta ley los destina, la Municipalidad saca­

rá de sus rentas genel"ales las cantidades que 
falten. " 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se daría Í)or apro­

)!Ido el artículo. 

Aprobado. 

El señÜ'r SECRETARIO. - Artículo 23. Una. 
vez ,que todas las calles del radio ur))301'1o de 
Santiago tengan pavimento con base de c:)1'lcre-

El seilor SILVA (,Presidente).-En discu- to, se podrán reemitir los bonos' que se hayan 
sión el artfcu'lo. amortizado, solamente en cantidad tal, qUd el 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se daría Par aproba­
do el artículo. 

Aprobado. 

IEl señor SEORETA'R10.-"Artículo 22.­
Los fondos a que se refiere el artículo 20, que 

sobren después de atender la.s diversas necesida­
des a que esta ley los destina, entrarán a formar 
parte de los del año siguiente. 

A partir del término del p'rimer ailo en que 
durante todo él haya regido la presente ley, se 

. considerará como sobrante, para los efectos del 
inc,iso anterior, la mitad de los fondos que que­

uen disponibles al término del año. De la otra 

mitad, la :.\Iunícipalidad iJOdrá retirar las can­
tidad~s necesarias Para reembolsal'se de las que 
con poster:oridad a la vigencia de esta ley, haya 
debido tomar de sus rentas generales para dar 

valor nominal 'de los, bonos en circulación, agr,,­
gado a las cantidades del fondo de pavimenta' 
e'ón invertidas en el pago de obras cuyo import,} 
no haya sido cubierto al contado 'Por los pro­
pieta,rlOs, no sea superiOr a 40 millones de pe­

sos. 
A partir de 1'1 fecha en que el fondo de pa-· 

vimentación sea tal que ya no se pueda o no sea 
necesario seguir reemitiendo lOe ,bonos que se· 
amorticen para atender a las necesidades de di" 
nero para pagar las obras de los vecinoi< que no, 
cubran al contado su im.porte, las cu-otaa se­
mestrales qlle deberán abona,r estos vecinos para 
las repavimentaciones que Se hagan después de 
esa fecha, se calcularán sobre la baSe <te un. 
interés e,fectivo de 5 por ciento anual .y con 
una amortización acumulativa tal que la can­

tidad adeudana quede ínt,egramente amortizada 
en cinco años. 

'lb.n ,pronto como el Fondo de Pavim'enta­
, ción 'alcance a la suma de cuarenta millones de-
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'Pesos moneda legal, las cantidades qve en virtud 

de 10 dj~puesto en el articulo 22, deben desti­

nar~e cada año a incrementa.r e·se fondo, se 

a j)lic<ui'.n a amortizaciones extraordinarias del 
empréstito de 500,000 libras esterlinas autoriza­

do por la ley N.9 2,324, de 18 de Ju1io de 1910. 

AmOl"tizado completamente este empréstito, las 

cantidades que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 22 de'ben destinM'se cada año a incre­
menta r ,'1 fondo de pavimentación, ingresariln 
R rentas generales de la Munici.palidad y desde 
('Se momento podrá, el Presidente de la Repll­
blic::L reducir o suprimir el uno por mil adiciona] 

sobre el impuesto de haberes inmuebles qUe ,pa­

garán los p,redios del radio urhano de 'Santiago, 

a ·que He refiere la letra a) del artículo 20, 

La parte del Fondo de Pavimentación que, 

quede sin invertirse en los mismos 'fines a que 

se destina el producido del empréstito, a que se 
refiere el artículo 9,9, sólo pOdrá colocarse e'1 

títulos del Es.tado o que tengan su garantía o en 

·boncm de las instituciones de oréqito hipoteca-

hasta ',que el Honora'ble Senado ad'Ü:p'te resolu­

ción sobre el artículo 20, 'porque aquí se <hace 

rE'ferencia a la letra h) de este 111timo artículo, 

y cuya votación 'ha quedado para otra sesi6n, 
El señor SILVA (P,resldente). - Si no se 

hace observación, este artículo 25 quedará para 
sf'gunda discusión, 

10:1 señor ALESSANDRI, - Me pareCe que 

gerla mejor a,probar este articulo. en la inteli­

genCia de que si ,fuera suprimida la letra ~) en 

€l artículo 20, se sup'rimiera aiquí también la re­

ferencia que se hace a esta l1ltima disposición, 

El señor ,SILVA (Presidente), - 'Es pre.fe­

rihle dejar el artículo 25 para segunda discusión. 
como lo he pro'puesto. 

Acordado, 

-]']n seguida, se dierOn sUcesivamente por 
aprobados. sin modificaciones, y por asentimien­

to tácito, los artículos 2'6,9, 27,9, 28.9 y 29,9, qU" 
dicen como sigue: 

"Art. 27. Las cuotas semest~ales que pa-
guen los 'propietarios, cuya ,contribución de pa-

rio, "imentación haya sido cubierta con fondos pro-o 

El señor SILVA ('Presidente), - En discu' venientes del empnéstito autorizado por esta ley 
si6n, y que, en consecuencia, se destinarán a serVÍ" 

-Sin debate se' dió tácitamente pOr apro- pus intereses y amortización, así Como las suma3 
bado, 8in modifíc:aci6n. que abonen para amortizaciones extMÜ'rdinaria.' 

--En igual forma se dió por aprobado el del mismo, serán remesadas semanalmente por 
artículo 24,9, que dice como sIgue: el Tesorero MuniCipal a la Tesorería Fiscal parJ. 

"'De lOA lnga,)'es de pago y del manejo de loo 
fondos 

que haga ese servicio, debiendo comunicar esos 

, abonos a la Dirección de Pavimentación. La Te­
: ~Ol'ería Fiscal Jleva,rá Una cuenta especial de la!i 
I 

Art. 24, Todos los pagos relativos a la con­

tribución de pavimentación 'que deban hacer los! 
pr01)ietarios de los p,redios urbanos de Santiago, I 
se 11':uán en 1; Tesorería Municipal, 

('Qnt!dades que por este capítulo 'perciba. 

Las cuotas -que paguen los vecinOls cuya. 
C'ontribución de pavimentación ,haya sido cu-

i biertC1. con el fondo de paVimentación, así como 
Ahí harán tam'bién los abonos qUe pOr vía, las sumas que abonen para amortizac.iones ex-

. de contribuci6n de pavimentación de,benhacer traordin:arias, serán d~positadas semanalmente 

los propietarios de ví'QS férreas ubicadas en las l' por el Tesorero Municipal en la cuenta 'banea-' 
c!.¡Jles de Santiago, y los que les correspondan ria "Pavimentación de Santiago", debi'end'Ü co­
PO'l' gastos de conservaci6n y 're'paración de los - munica,r esos abonos a la Direcci6n de Pavimen-
pavimp!1tos de las mismas". 

E-l señoor SEC'R'ETARJ10, - Artículo 25, El 

uno 'POI' mil adicional 'SObre el im,puesto de iha-
11E'reS inmuebles, a 'que se 'l'efiere la letra a) del 
al'tí-culo 20, y el medio por mil de que hab1a la 

letra h~ del mismo, se pagarán en la Tesorerfs_ 
FiscaL 

Loo; propietariOS de los 'Dredios ubicados 

cléntro del radio urbano de la ciudad de San­
tiago, -quedan exceptUados del pago del impues­
to adi.cional de medio por mil sobre el avalúo 

-d,' ]a propiedad raíz, que se déstin:Jj a la forma-

ci611 (le las rentas pal'a el servicio de caminos y 

al cual Fe refiere la Jetra a) del artículo 2~ de 
la ley número 3,611, de 5 de Marzo de 1920. 

El señor P1vVONKA, - Estimo que b dis­

,eu"i :1l1 de este (trtículo debe quedar pendiente 

tac,ión, 

La Tesorería Munic~pal remitirá diariamen­
te a la Direcci6n de Pavimentación, estaaos de­
tallados de las cuot'as y amortiza'CÍones extra­
ordinarias que a,bonen los propietarios, 

"Art, 28, Todas las cantidades que h 

Tesorería Municipal d'eba recibh' para los fi­

nes que indica la ,presente ley, can excepción de 
esas a que se refiere el inciso primero del .1r­
tieu10 a~terior, yo de aquellas para las cuales es­

ta ley disponga expre,samente otra cosa, serán 

~1epositadas semanalmente por el Teso'rero Mu-­
nicipal en la cuenta bancaria "Pavimentación dt~ 

Santiago", quedando obligado a comunicar esos 
:lbonos a la Dirección de Pavimentación. La Te­

sorería Municipal remitirá. diariamente a esa 

oficina un estado detallado de las canti.dade~ 
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.que perci<ba, y a las cuales se 'ha hecho referen- conjuntamente les enviará un estado detallado de 
cia. ellos en que se indique no sólo las cantidades que-

Las disIlosiciones del presente articulo com- se han necesitado para cubrir las diferencias 

p'renden también a la parte de los ¡fondosp,ro- ,a que se refiere el inciso anterior, 'sino que el 
Ivenient-es del impuesto a que se refiere la le- detalle de las amorti2aciones e-fectuad'as duran­
·tra c) del articulo 20, que se destina a ,pavi- te el semestre". 
mentació,n. --'-:En seguida' se dieron sucesÍvamente por' 

Los .fondos 'que, perdba La Tesorería Muni- aprobádos por ásentimiento tácito y sin 'discusión,. 
CÍ'pal nQ .:podráz.:t utilizarse en pagos de ninguna los artículos 31 y 32, que dicen: 
de las o'bli'gaCiónes a qüe se refiere la presente 
ley, debIendo :hacerse la cancelación de ellas con "AJ·t. 31. Si el Tesorero MuniCipal no diere 

cheques contra la cuenta bancaria "Pavimenta- exacto cumplimiento a cualquierá de las dispo-

dón de santiago .. " 
"Art. 29. La Tesorería :Municipal 

sicIones de esta ley, incurrirá en multa que se: 

llevará; le descontará de Su sueldo, de 500 pesos la pri-' 

una cuenta séiparad:a de todos los recursos a que mera vez y de 1,00 ° pesos la segunda. La ter­
esta ley se refiere. En la del impuesto de ,pa- cera infracción será penada cop la pérdida del 

vimentación d'eberá dejarse constancia de los empleo. El Alcalde Mlunicipa¡ deberá aplicar es­

pagos :que etlectúen los contribuyentes, de las tas sanciones cuando así lo solicite el Director de 

cuotas ,que adeuden y de las multas sobre el va- Pavimentación. 
101' de éstas. El Tesorero estárá obligado a protestar, de 

Llevará tambi'én la contabilidad d·e los bo- conformidad al artículo 82 del decreto-ley nú­
nos que se emitan. y de las .amo'rtizaciones ordi~; mero 740, de 7 de Di'ciembre de 1925, todo decre­

narias y extraordinarias de los mismos y una. to que contravenga 1,as -disposiciones de la presen~ 
especial del ·fondo de .pavimentación y de las in- te ley, y si la 'MUnicipalidad de' SlirttIago insistie-' 

versiones que de él se ,hagan, de a.cuerdocon ra, sólo podrá da.rle curso al decreto siempre. 

las disposiciones de la presente ley." I que el Director de Pavimenta.ción lo autorice ex-o 
-Por asentimiento tácito, y sin discusión, se ,presamente por escrito .. En este easo, este funcio-­

deja para segunda discusión el a.rtículo 30, que I nario será solidariamente responsable con los re­

dice como sigue: I gidores que concurrieron a aprobar la insistencia~, 
"Art. 30. !El Tesorero Fiscal de Santiago abo- ,\1 para los efectos a que hubiere lugar " 

nará semanalmente en la cuenta bancaria "Pa- En caso que la Tesorería Fiscal de Santiago 

vimentación de Santiago", las sumas que hubiere no diere exacta <.:umplimiento a las obligaciones 

recaudado por cobro del medio por mil sobre bie- ! que esta ley le impone o a las que otras leyes 

nes raíces del radio urbano de Santiago a que se 11e señalen en lo relativo a los impuestos ·para pa­

refiere la letra b) del articulo 20, y del medio: vimentaci6n ·que deba recaudar, el Director de 

por mil adicional que menciona la letra h) del Pavimentación queda facultado para soli.citar del 

mismo articulo y al mismo tiempo comunicará I Tesorero General la aplicación de .Jas medidas 
esos abonos a la Tesorería Municipal y a la Di-¡ diverso del indicado en ella. cualquiera ~ue sean, 

i'ección de PavimentaQ!ón di"CÍplinarias que contemplen las leyes en vigen~ 

Semestralmente el Tesorero Fiscal de San- I cía sobre la materia. 
tiago abonará en la cuenta bancaria "pa,vimen-I La Dirección de Pavimentación cuidará dce; 

tación de Santiago", la cantidad que reste del I que el se~vicio de los bonos auto,riza,doS por la 
producido del uno por mil adicional sobre el im- préseh.'e ley se haga regular y oportunamente­

puesto de haberes de los predios del radio ur-lY solicitará de la Contralor!a las medidas que­
bano de Santiago, después de descontar -la suma para. ello estime necesarias .. 

necesá:l'ia para servir el empréstito de quinien- I Art. 32. La destinación de los diversos fon-­

tas mil libras esterlinas (f 500,000) autorizado I do~ a que hace referencia esta ley, a un objeto. 
POlO la ley nilmero 2,324 de 18 de Julio de 1910, dlve-rso d€l indicado' en ella, cualesquiera que sean 

y la que pueda necei~itarse para cubrir las dife- las razones, motivos o circunstancias que para. 
rencias que se produzcan entre aquellas cuotas! ello se alegue, será considerada como malversa-o 

semestrales abonadas por los vecinos para hacer ción de caudales püblicos, delito que será ,casU­

el servicio de intereses y amortizaciones del em- gado con la pena de presidio mayor en 'cualquie~ 

préstito autorizado por la presente ley, que le ra de sus grados. En ningün caso podrá imponer­

tl'aspaeará semanalmente' la Tesorería )iunicipal se una pena inferior a la de presidio mayor en su. 

y la cantidad necesaria para ese objeto. grado mínimo, cualquiera que sea el nfimero de' 
De estos abonos noti-ciará a la Tesorería circmlstancias atenuantes queconcurrall a favor 

Municipal y a la Dirección de Pavimentación. y del procesado. 
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'Serán responsables de este delito no s610 los por la Av-enida IndlllPendencia hasta la calle 
funcionarios llamados por la pre-~ente -ley- a in- Luis Pérez Ootapos, etc." 
tervenir en el manejo o inversión de los fondos, Formulo indicación en este sentido. 

sino que también los funcionarios o personas que El señor ALESSANDRI.- Se ha adoptado 

Qrdenen o autoricen esas operaciones ilegales. esta redacción, porque es la que se ha empleado 
Comprobado el delito y encargado reo al- en todos -los decretos sobre fi~adón de límites.' 

gün funcionario o persona por la causa indicaaa, Por otra parte, la indicación formulada por 

no procederá la e~carcelaci6n bajo fianza du- el honorable Senador, puede variar el sentido del 

rante la substanci~ción del proceso. indEo 2.0 del articulo que se discute, porque no 

Habrá acC'ión popular para denunciar a la sie~pre el límite sigue por una calle. 

justicia ordinari-a estos delitos y pedir la apli- El señor CONCHA (don Aquiles). - En vista 

cación de la pena correspondiente. Si 1a denun- de la observación que hace el honorabl-e Dipu­

cia resultare falsa, el denunciante será conside- tado, ponente, retiro mi indicación. 
rada -como reo de calumnia grave". -Se dió por retirada la indicación, Y tácita-

mente se da por aprobado el artículo sin modifi­
DEL RADIO URBANO DE ,SAfNTIAGO.- PI.L<\N cación. 

DE PAVIMENTACION El señor SEORETARfO. - "Art. 34. - Den-

tro de esos límites la Municipalidad de Santiago, 
IEI señor oSECR!ETARIO.- "Art. 33.- Para 

previo informe de la Dirección de Pavimentación. 
los efectos de esta ley, los límites del radio ur- formará un plan general de pavimentación, el que 
bano de la ciudad de Santiago son los siguien-
tes: someterá a la aprobación del Presidente de la Re-

P.or el Oriente, Sur y Poniente los límites püblica. 
Ese plan no sólo fijará el orden de preceden-

<comunales y por el Norte, llevar este límite has­
.ta la Avenida Prado, esta Avenida hasta su in' cia en que se pavimentarán las distintas calles, si­

no que también los anchos que tendrán las calza-
.tersecdón con _ la AveniQ.,a Inruependenc1a; la 
Avenida Independencia hasta la calle Luis Pérez das Y aceras . 

.siempre que la intensidad del tránsito pre­
Cotapos; esta calle prolongada hasta el Callejón 

del Huanaco; este callejón hasta la calle Robles; 

la call€ [Robles desde ese callejón hasta la Ave-

visto lo permita, se procurará ·en aquellas calles 
en que el valor de la propIedad sea bajo, reducir 

hasta donde se pueda el ancho de las calzadas Y 
nida Recoleta; esta Avenida hasta la Avenida empl€ar pruvimentos de ill€nOr costo. 
Bernardo O'Higgins; la Avenida Bernardo O'lIlg-

gins prolongada hasta su intersección con el ca­
mino de- El Salto, este camino hasta Valdivieso; 
Inés de Suárez y Uni6n hasta el Canal del Car-

Las alt€racion€s 'que se -desee introducir en 

el plan de pavimentación aprobada, sólo podrán 
autorizarse por el Presidente de la República, a 
petición de la Municipalidad, pero siempre que el 

roen en la falda del cerro San Cristóbal; este ce-

h f t I 1 S 
... acuerdo respectivo haya sido tomado co_n los vo-

.rro asta en ren al' a 001 e ' an Gabriel ue la 
Comuna' de Providencia y el eje _del río lMapo-1 tos favorables de las dos te~ceras partes de :os 

,cho hasta enfrentar la Avenida Condell. 

Cuando se decrete la pavimenta-clón de al­

-guna de lasoolles o de los trozos de calles que, 

regidores asistentes a la seslón y que exista ln-

forme favorable de la Dirección de Pavimentª'" 

ción". 
El señor SILVA (Presidente) . .:- En discu' 

según el· inciso anterior, limitan el radio urbano sión el artículo. 

,de la ciudad de Santiago, y siempre que tengan El señor ALESSANDR,I. - Con referencia a 

una sola calzada, entrarán a regir todas1as -dis- este artículo, el señor Director de la Oficina de 
posidones de la presente ley para los predios con Alcantarillado y Pavimentación, me ha hecho una 

frente a esas -calle§ o trozos de calJes que quedan insinuación que en mi concepto habría convenien-. 
f~era del radio ,urbano y ,aquellos de estos pre-¡ cia en acoge,r. Me mantfestaba dicho ,funciona­
dIOS que no pertenezcan a la Comuna de Santia- rio que de los términos d-el artíGulo rparecía des­

ga, entrarán desde -ese momento a formar par- prenderse que el plan de pavim-entación de la ciu­

;te de ella para todos los efectos legales. ! dad deberá ejecutarse en total de una sola vez; 

El señor CONCHA üdon Aquiles).- Estimo para hacer 10 cual se presentarían graves incon­
.que se 'puntualizaría mejor esta dispos¡'ción ;¡i venientes. En vista de ésto, estima necesario catri· 

_se agregara la palabra "por" antes de cada -fra- I biar la redacción de la parte pertinente del ar­

se que se indica el ru'mbo que llevará el límite tículo en discusión, a fin de que se comprenda 
Norte, o sea, diciendo: ... "nevar e-ste límite' claramente la idea de que el plan 'Podrá hacerse 
h2"sta la Av-enida -P-rado, por esta Avenida hasta; en conjunto o por parcialidades . 
.su intersección con la Avenida Independencia; 1 Para obviar este inconvenient,e de redacción, 
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bastaria agregar en el inciso. primero., y a co.nt medio. de lo.s precio.s o.btenidüs en licitación públi­
nuación de las palabras "so.meterá a la aprob . ca en lüs -do.s últimüs co.ntrato.s. 
ción del Presidente de la República", las si- Este so.breprecio. se abo.nará a las rentas ge­

.guientes: "en co.njunto. o po.r parcialidades". Si se nerales de la Municipalidad; pero., sülamente una 
acepta esta mo.dificación, cümü co.nsecuencia, ha- vez que esté completamente co.ncluída to.da la übra 
bría también qu:e cambiar en el inciso. final la ejecutada por administración, po.drá decretarse el 
-palabra "apro.badü", .po.r "<lecciünes aprübadaa". ingreso de lo.s .fondos correspondientes a las ,ren-

El seüor SILVA (Presidente). - Ofrezco. la tas generales de la Municipalidad, debiendo ello.s 

palabra. sacarse de la cuenta bancaria "Pavimentación de 

Cerrado el debate. Santiago" . 
Si no se pide vo.tación, se dará po.r aproba- El señOr S'ILVA DON 1\LATIAS, (Vice-Presi-

,do. el articulo con las modificaciones propuestas dente). - lEn discusión el artículo. 
po.r el ho.norable señor Diputado, que hace , 
,el ho.no.rable Senado.r señor Barro.s Jara. 

Aprobado. 

suyas 

i 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

El Eeñor SE'CR·E'TARrO. - "Art. 35. En ca"" i En votación. Si no s'e pide votación t s'e dará 

so. de Que la Municipalidad, a petición porescri- pür aprobado.. 
tu de todos o algunos de los pro.pietarios de una Aprobado. 

calle, resolviere su pavimentación u übtuviere del El señor SECRETARIO. - "De la c~ccución 

Presidente de la RepÚblica la modijicación del de las obras". - Art. 36. - Las obra3 de pavi­
plan de pavimentación para darle preferencia y mentación y repavimentación se contratarán pre­

siempre que los trabajos se contraten o Re lnl- via licitación pública y correspünderá a la Muni­
cien dentro del plaz¡o. de un año, cQntado. a par- cipalidad de Santiago. solicitar las propuestas res­

Ur de la fecha de la presentación, los firma~tes pectivas, de acuerdo con h1S reg~as. bases y cün­
de' ese documento estarán obligados a pagar al I dicio.nes que fije la Dirección de Pavimentación, 
contado el valo.r de su cüntribución de pavimen- : pero la aceptación o. el rechazo de las propuestas 
tación. Si ésta no fuere cubierta dentro del pla- será resuelto po.r esta última oficina. 
Zo. que fijará el relgamento para el pago. al cün-I No obstante lo dispuesto en el inciso ante­
tado de esa contribución, devengarán desde ese Irior, podrán ejecutarse obras de esta naturaleza 
momento. el interés penal de uno por ciento men- po.r administración, siempre que así lo resuelva la 
sua!. Los recibo.s que se deberán remitir a eSülil Municipalidad. Las cantidades que por vía de con­
contribuyentes en virtud de lo. dispuesto en el in-¡ tribución de 'pavimentación deben pagar.'¡os ve­

ciso primero del artículo 8. o, firmados por el Di- cino.sen estos casüs, no podrán exceder de las 

rector de Pavimentación y visados por el Alcalde que resulten si se calculan, 1!omando el pro.me­
Municipal, tendfi\.n mérito ejefutivo desde ese mü- dio de lo.s precios obtenidüs en licitación pública 
mento y quedarán afectos a ese pago lüs pre- en lüs dos .últimos contratos so.bre pavimenta-
,dios deudores". !ión o repavimentación del mismo tipo. 

En esos casos, el Directür de Pavimentación Los excedentes sübre estos costos que se ori-
,pondrá inmediatamente en cono.cimiento del Al- ginen en lüs trabajos por administración serán de 
calde MuniCipal y del Tesorero, las cantidades i cargo a las rentas generales d,e la Municipalidad. 

,que por este capítulo. debe abonar la Municipali- I El señor ALESSANDRI. - Respecto de este 

.dad y desde ese momento el Tesorero descontará: articulo. también se me ha h<:cho una übservaci6n 
el diez por ciento. el'e todas las entradas que la Mu- I que consid'ero atendible. 

nicipalidad perciba, a excepción de aquellas a que I La Co.misión del Honora,ble S~nado acordó 
,S~ refiere la presente le!, hasta enterar 'aquellas agregar en el inciso primero. la frase final que di­
cantJ~ade,S. El producido de este diez por ciento ,se ce: "'Pero. la aceptación o. el rechazo de las prü­
,deposltara semanalm'ente por el Tesürero Muni- puestas será resuelto por esta última oficina". 
cipal en la cuenta bancaria "Pavimentación de La Dirección de Alcantarillado y Pavimen­
'Santiago", quedando -obligad-o a noticiar de esos tación me ha insinuado que esta disposición agrE)­
abonos a la Dirección de Pavimentación. gada suscitará algunas dudas en orden a deter-

Si el costo de les trabajos pür adm!nistració~ minar quien firmará los contratos de pavimenta­
fuera inferior al promedio de los preciüs obteni- ción; lo cual puede dar motivo a dificultades en el 
dos en licitación p'ública, en los düs últimos con- futuro. 
tratos, se podrá r~cargar hasta en un cinco pür 

.ciento aquel costo para los efectos· de los pagos que 
deben hacer los vecinos, pero sin que el c~sto re­
cargado pueda .en ningún caso sobrepasar' al pro.-

Como, de acuerdo con el espíritu de esta ley, 

¡ será la MuniciP~lida,d .qUien celebrar:" los contra.­
i tos en referenCia, loglcamente de]pc'" firmar en 
I representación de ella el Tesorero :\Il1nicipa!. Pa-
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7!' : 

rece que serta cOhveni'ente establecer esto clara­

mente en la ley, agregando la fráse pertinente en 

el inCIso Lo del artículo que 'está en discusión. 

Formulo Indic'ación en ese sentido.' 

El señor ,SILVA (Presidente). - Eh discu­

sión la indIcación formulada, que hácesuya el 

honorable señ'óí- Barros Jara. 

" 

. En discusión el artículo 37. 

El señor SEOR~TA!RIO.--.Art. 37. La. Di­

rección de Pavimentación podrá adquirir en li-' 

citación pllblica los materiales que se necesiten 

para las obras de pavimentación que no se €fec' 

tllen por administradón. 

Al c'a'lé'ul\u 'fas cantMades que por Yia de 

El señor PilIVIONKA.-Ya que se ha insi: conti'ibUCi,ón de pavimentación corresponda pa­

nuado la idea ::le que sea la Dirección de Pavi- gar a los propietarios de los predios que estén' 

mentación la que pUE:da firmar los contratoll de ubicados en las vías de uso p'Ci:blíco, en cuyas' 

'pavimentación de Santiago, creo que se'r[a. con-l calzadas, se utHicen 'esos material'es, se in'Cluirá 

veniente, también, facultarla para aceptar o re- el costo de e'lIos. 

ch'azar l p' t t Si pata efectuar el pago de ,estos materiales 
as pro ues as que se presen en pal-a ha- . 

la Dirección de Pavimentación tuviese que utili--

cer esos trabajos. 

El señor AlIJElSSANDRI, ~Xo me parece con­

veniente dar esas atribuciones a la Dirección de 

Pavimentación, porque será la ),Iunicipa1i.dad 

quien scYlicitará las prÜ'puestas. A'demás, creo que 

es preferible que la o'ficina técnica aludida limi­

te sus funciones a C'uestiones técnicas, dejando 

entregllid'as a la Mun'icipalidad todas las cuestio­

nes <,!erivadas de la ~ontratación de los trabajOS 

que tengan carácter legal. 

A.ctualm'ente, tratándose de la pavimenta­

ción fisc~Ú, no 'es ,el Director del servicio quien 

firma los l'espectiyoS contratos, 'sino que es el 

Intendente de Santiago. 

El I'eñor NUÑEZ MORGADO-Se pOdrfa 

completar la Dirección de Alcantarillado y Pa­

vimentadón, agregándole una Sección Legal y 

Finanéi;ra . 

El señor GATICA, - Entiendo que los 

contratos que ceíe~ra el Gobierno son firmados 

por el Tesorero Fiscal; de manera que, natural­

mente, los contratos municipales deberán ser 

susl?ritos por el Tesorero de la Oorporación. 

En consecuencia, aC'epto la indicación for­

mulada. 

El señor SILVA, DON MATM,S (Presidente). 

-ár'rezco la palabra. 

Óeriado el aebate. 

Si no se pide votación, se dar~ por aproba­

do el articulo conjuntamente con la indicación 

formulada 'por el señor Ales'sandd y que ha he­

cho suya de antemano el honorable señor Ba­

r1'os Jara para los efectos reglamen!::tri8s. 

Aprobado. 

EI s~ñor GATICA,--'Como ya va a dar la 

hora, señor Pl'esiqente, formulo indicaci611 para 

que se p r 9l'rogue la sesión hasta dar término 'al 

párrafo que estamos discutiendo. 

zar los fondos que se IIlencionan en el artí~ulG, 

20, de las cantidaJdes destinadas a pagar los pa­

vimentos 'en que se emple,en esos materiales, se 

deducirán Iás sumás correspondientes a su cos­

to, lás cuales se reintegrarán a los fondos a Que' 

se refiere el artículo 20. 

mI séüor'SILVA, DON M~(T1'AS(presidentf). 

--l()freco la palabra. 

Ofl'ezco la palabra. 

Oerrado el dehate. 

En votación. 

Si no se pide4'otación, se dará por aproaa-­

do el articulo. 
Aprobado. 

El señor SECRETARJ10 .-"Arto 38. Los' 

contratistas responderán de la conservación, en' 

buéh 'estádo, de iospaviniehtos o de las nuevas' 

capas de rodadura durante cinco años, conta· 

dos a partir de la 'recha de su 'entrega al servicro)' 

ptlbliC'o y en garnhtf'a de esta oblÍgación se les 

refendrá un diezppr ciento de1thonto de SU8-

respectivos é<intr'ato's. Esfa retención será can-­

j'eable por boleta de depósito bancario o por bo­

nos del empr,éstito autorIzado po'r la pre...¡¡ente ley~, 

Las cantidades reteriÚlas se d,evolverán al 

término de los cinco años, siempre queJa Dire~-, 

ción de 'Pavimentación no tenga cargos que ha­

ceries y después d'e desco!~tar lªs cántLdades que' 

hayan debido empleárse en las reparaciones que 

fueron necesarias durante ese tiempo". 

El señor S'ILVA, DON )![ATI<AS (PreSidente), 

-En discusión el articulo. 

,El señor A,¡LESSAN,~r.--\Respecto de este' 

artículo, la misma oficina a que m'e he referido 

antes, me ha observado que parece un poco exa­

gera,da la garantía que se exigirá a los contra­

tistas de pavimento de adoqUín, circunstancia, 

El señor S'ILVA, DON MATIA,S (Presidente), que puede dar lugar a un recargo del costo de 

---'Solicito el acuerdo unánime del Honorable Se- la pavimentación, por cuanto los contratistas 

nado para prorrogar la hora hasta terminar el agregarán al valor del pavimento los intereses, 

párrafo en discusi!,m. de la boleta d'e garantía; y tratándose de pavi-.. 

Acordado. mento de adoquín, el plazo de 5 años para rete--



SESION EN 24 DE AGOSTO 1137 

ner ellO por ciento, es exagerado. Por eso pro­
pondría agregar un inciso final que diga: 

"Cuando los pavj¡~1entos sean de adoquín sJ­
bre concreto asentado y fraguadas sus junturas 
con mezcla, las cantidades retenidas se devol­
verán a razón de una quinta parte cada. afio 

transcurrido, s¡'empre que la Dirección de Pavi­
mentación no tenga cargo que hacefles, Y des­
pués de descontar las cantidades qué hayan de­
bido emplearse en las reparacioneJ efectuadas 

El señor SElCIRE:DARl'O .-"Art. 39. En las 
licitaciones que se efectúen en conformidad con 

el artículo 3 6 de esta ley, la Municipalidad po­
drá contratar, junto con la construcción, pero 
con cargo a los fondos a que se refiere el ar­
tículo 20, la conservación de los pavimentos por 
un período prudencial, con relación a la natu­
raleza del pavimento y a las condiciones de trán­
sito. Este período comenzará a contarse desde 
la fecha de término del plazo de garantía a que 

durante el año". s-e refiere el artículo anterior". 
Es la misma norma establecida en la actua- E.l señor SILVA, DON ;-'1A.TIAS (Presidente). 

lidad tratándose de trabajos de ado-quinados he" -En discusión el artículo. 
chos en la pavimentación fiscal. Ofre~co la palabra. 

El señor S'HNA, DON MAT\I!A:S (Presidente). 
-En discusión la indicación, conjuntamente­
mente con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerraó.o el debate. 

En votación. 

Si no se pide votación, Se dará por aprOba­

do el artículo con la modificación propuesta. 
Aprobado. 

Ofrezco l¡¡, pa:IaJbra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, Se dará por aprobado 

el artículo. 

Aeprobado. 
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros 
Jefe de la Redacción. 


